
un1VERSIDAD nACIOnAL AUTOnomA 
oe mex1co 

fACUL TAO DE DERECHO 

LAS com1s1onES nAc1onAL€S DE LOS SALARIOS 
m1rnmos y DEL REPARTO DE UTILIDADES, como 
AUTORIDADES SOCIALES DEL TRABAJO, CREADORAS 
DE DERECHO OBJETIVO A LA LUZ DE LA TEORIA 
lnTEGRAL. 

T E 5 1 5 
Oue para obtener el título de: 

LICEnCIADO en DERECHO 

p e s e n " 
f RED 1 VAZOUEZ 

ffiéxico, D. F. 1976 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MIS DOS QUERIDAS MADRES 
MARGARITA "TITA" Y Ma. DOLORES 

QUE CON CARIÑO Y DUREZA PROTEGIERON 
LOS ENTUSIASMOS DE MI INFANCIA Y E!;! 
CAUZARON LAS INQUIETUDES DE MI JU
VENTUD, COLOCANDO UN PRESENTE DE LQ 
CHA EN SUS MANOS: 

EL FUTURO DE MI ESFUERZO ESTUDIANTIL. 

·,. ~ ( 



CON AGRADECIMIENTO A MIS MAESTROS 
DE QUIEN APRENDI LA TECN/CA DE LA 
PROFESION Y A TODAS AQUELLAS PER
SONAS QUE ME ALENTARON EN INNUME
RABLES FORMAS PARA LA REALIZACION 
DE ESTE TRABAJO. 

' ' 



1 1 l 

A MIS FRATERNALES COMPA~EROS. 



IV 

AL H. JURADO. 



V 

ABOGACIA. 

Una orden tan antigua como la magistratura, 
tan noble como la virtud, tan necesaria corno la ju~ 
ticia, se distingue por su car~cter que le es pro-
pio; y solo entre todos los Estados, se conserva 
siempre en la posición Feliz y paciF1ca de su inde
pendencia. Libre sin ser in6ti 1 a la patria, se con 
sagra a 1 p6b 1 i co s 1 n ser su ese 1 <JV<J, y condenundo 
la indiFerencia del Fi 16soFo, que busca la ndepen
dencia en la inacción, compadece la desgracia de 
aque 1 1 os que no entrun en 1 as f"unc 1 ones p6b 1 i cas si 
no por medio de la p6rdida de la 1 ibertad. Lu Fortu 
na la respeta, pues pierde su dominio sobre una pr2 
Fesi6n que no adora mas que el saber; la prosper1-
dad nada 1 e añade u su rnér i to; 1 a desqr<JC i a nada 1 e 

quita, porque le deja toda la propia virtud y la hQ 
bi 1 idad: Ta! proFcsi6n, exenta de toda especie de 
servidumbre, 1 leg.::i u lu muyor alturu sin perder ni!}_ 
guno de los derechos de su pri111itivu indepcndencia
y desdeñando todos os adornos in6ti es para la v1~ 
tud, puede hacer ul hombre noble sin el rnér to de 
su nacimiento, 
sin necesidad 
de a Fortuna. 

rico sin herencia de 
de dignidudes, Fel i::: 

bienes, grande
s1 n el .:iuxi 1 io 
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A.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SALARIO. 

En su Sociología General, Mariano Cornejo 
nos habla de tres grandes etapas en la organizaci6n 
de la cooperación humana en el trabajo: 

de la 

a) 
b) 

La esclavitud 
Las corporaciones y clases o servi 
rnos. 

c) El r6gimcn del proletariado. 

is-

En la primera etapa, el esclavo, producto 
Fuerza y la conveniencia, es uti 1 izado corno 
de trabajo. De aquf proviene el régimen de 

de los Estados hist6ricamcnte remotos. De 
estructura social y poi ftica. 

Fuerza 
trabajo 
ah r su 

Cuando se requirió de un rn.::iyor número de 
trabajadores por el desarrollo de la producción, el 
esclavo es incorporado d unu industria propiedad ru 
ral, considcr.Sndose como una simple Fuerza de trab!! 
jo cuya conservación requiere una cantidad de ali-
mento necesario para subsistir y se le obliga a pr~ 

ducir una determinada suma de trahajo que compense
su mantenimiento y además produzc.:i una ganancia. De 
ahf que el esclavo que se equipara jurfdicamente a
la cosa, no recibe remuneración ya que s6lo recibe
lo necesario para su subsistencia; -sin propiedad,
s1n aFectos, sin protccci6n en el presente, sin es
peranza alguna en el porvenir, alimentado menos 
bien que el ganado, obligado a trabajar m.5s al 1.5 de 
sus Fuerzas representa el esclavo industrial el m.5s 
triste y humillante de los Fen6menos soc1ales-.(1) 

Posteriormente, empieza a desarrollarse 



otra f'orma de 
se concentran 
dio. 

trabajo: 1 a 
en un solo 

servidumbre. 
dueño; se crea 

Las 
el 
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tierras
latifun-

La vida urbana y la guerra mantiene al due
ño alejado de las tierras de su propiedad. Se suavL 
za con ésto las condiciones del esclavo apareciendo 
una gama de situaciones que van desde la esclavitud 
hasta los colonos. El esclavo únic.:irnente va quedan
do en el ámbito fami 1 iar transformado en siervo de
las ciudades y vi 1 las. 

Aparece la manuf'actur.:i v el comcrc o. 

En e 1 si g 1 o X 1 1 y X 1 1 1 se estab 1 ece e 1 si st~ 
ma de cartas iberando u los "vi 1 lanos" de las ser
vidumbres personales, estableciendo con ésto el r6-
gimen de trab.::ijo 1 ibrc or~1.:::inizado sin coacci6n, n1-
fuerza. Entre el c.:irnpo y la vil lu circunvecina cxi~ 
tí a un ntercamb 1 o corncrc i .:i 1 ~ éste di ferenc i 6 1 as-
act í vi dades en a~irícolas e ndustriales. En las vi
l 1 as e 1 truba_i o 1 i l_..,re hizo que se crear-an gremios y 

corporaciones y en el c.:impo siervos y colonos tuvi~ 
ron una part i c i pac i 6n en 1 os productos de 1 u ti erra. 
En las ciudades, cornpancros y aprendices recibieron 
a cambio de su trabujo al imeni:os, asistenci.:i, y mo
neda circulante. 

Los inventos y el mercado extendido a todo
el mundo dieron paso a la gran industria que emplea 
numerosos trabajadores p.::ira sus complicadas máqui-
nas, disolviendo las corporaciones como asociacio-
nes de pequeños tal lcrcs. 

En Grecia y 

do denigrante y los 
rel.::ici6n de trabajo 

Roma, el trabajo era considera
únicos en que e8tclba fundada la 
eran los esclavos a los que se-
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les negaba la categorfa de personas. 

El trabajo careciendo de estimación social 
en Grecia y Roma es una modalidad del arrendamiento 
equiparando al hombre a la cosa arrendada. 

Eugenio Porte Petit nos dice en su obra, 
tratado elemental de Derecho Romano, sin embargo, 
que en la locatio operarum existe ya una protección 
al salario estableciéndose la ohl i~aci6n del pago 
del salario aún en el caso en el que el trabajo no
pueda ser real izado por causas ajenas al trabaja
dor. (2) 

También cxistfan tal lercs urbanos Formados
por dos clases de trabajadores: aprendices y compa
ñeros. La remuneración de los primeros consistfa c~ 
s1 siempre en ol imento, la h.:ibitación y vestido y 
se 1 e cons 1 deraba como a~Jr·egado de 1 a Furn i 1 i a y por 
1 o genera 1 no 1··ec i b í a Pu~Jº en d nc1-o. Los compañe-
ros podían v 1 v 1 r con e 1 111aestro y .:.idern<ls recibían 
un pago adicionul y éste aumentaba en el caso de 
que no viviera con 1 il f'um i 1 i .:.i de 1 maestro. La remu
neración de éstos cas siempre se f'ijaba de acuerdo 
con 1 as reg 1 ..:is i ntc1- nos de 1 .::i cu1-poruc i ón y de 1 as
práct i c as consuetudinar .:is 

Posteriormente lu teoría de la 1 ibertad na
tural del hombre permitió a todu persona a CJercer-
1 ibremente alguna actividad prof'esional por su pro
pia cuenta o por la de otro, s1~ la intarvenci6n 
del Estado. Esto trajo como consecuencia una situa
ción deprimente para los obreros ya que existía el
principio de que el patrón y el trabajador podían 
celebrar 1 ibremente contratos de prestación de ser
v1c1os sin más 1 imites que los establecidos por la
competencia y por la urgencia. 



4 

por la 
nes de 
de los 

Este sistema se caracteriza jurfdicamente 
abstención total del Estado en las relac10-
trabajo, dejando el contrato al 1 ibre juego
factores de la producción. 

Leyes de Indias. 

Se refieren en algunas de sus disposiciones 
a la retribución a os indios y a la garantia de 
que esa retribución sea abonada, estableciendo que
el jornal que deben ganar los indios sea el que su
vo 1 untad determine y· s6 I o su I vo en e 1 caso de exce
so en esa dctcrm i nac i 6n se r e~3u 1 .:irá por 1 a Aud i en-
c 1 a de Gobernaci6n conForme a los tiempos, horas, 
carest(a y trabajos. El virrey de Río de la Plata e~ 
tableci6 que los buenos peones erun acreedores a un 
sa 1 ario de cuatro rea 1 es diarios; dcterm i n6 1 a o 1 i men
tac i 6n que hab í .::i de darse <lS í como 1 os descansos que
se les otorgarí.::i. 

son cons 
cedcntes 
leyes de 

España. 

Las normas de a legislación colonial no 
ideradas en la realidad pr6ctica como ante
de la cgislaci6n del trabajo porque las 
Indias fueron olvidadas en su aplicación: 

La nueva recop i 1.::ici6n de 1567 hab 1 aba ya 
del salario tanto de los hombres como de las muje-
res. En el rcinudo de lsuhel sul i6 a la lu= el Esta 
tuto del Artifice que tuvo v gencia durante los si
glos XVI y XVI 1 l. En este estatuto, se estableci6-
que en cada localidad los salarios corrientes se
rían fijados por los jueces; ~sto se huría anualmen 
te y previa audiencia de los interesados; tambiGn 
se estableció que en caso de demora de la retribu-
ci6n se tendrían que pagar intereses monetarios. 
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En la recopi laci6n de las 1 eyes de España 
de 1805 se determina la obl igaci6n de los jornale--
ros y ministra les de presentarse a las plazas de 
los pueblos para Ir a Su trabajo diario y también 
al pronto pago il 1 obrero en la noche del m 1 smo día-
en que se trabaje. 

Epoca Colonial. 

En esta época la encomienda Fué el peor s1~ 
tema de explotaci6n que suFrieran nuestros indíge-
nas ya que mediante el la se trató de sustituir el 
trabajo Forzado por el tributo, estando obligados 
todos a contribuir en f".:ivor del encomendero y éste
ª cambio les imp.:irtirí.:i instrucción religiosa, los
deFendería y procur.:iría su bienestar material y es
P ir i tu.:i 1, pero esto fué un...l far su, si en do i nconta-
b 1 es 1 os abusos que se co111et i eron, 1 1 e~¡.éindose a pr.2_ 
hibir as encomiendas en el afio de 1524. (3) 

Fray Rartolomé de ...ls Casas hi=n ~estione.s
para que se dictaran 1.:is "Leyes Nuevasn er1 1542 que 
prohibían que los indios cclrgaran, que los 1 levaran 
a pesquerías; que desposeían a gobcrncldores, virre
yes y casas de re igión; suprimíun nuevas encomien
das y 1 imit.:iba tributos. En 1545 Fueron revocadas 
estas leyes porque el medio no Fué propicio por la
presión que ejercieron todos los que resultaban 
aFectados. 

Cód i QOS e i Vi 1 es. 

de 
Los códigos 
Contrato de 

c i vi 1 es 
Obras, 

de 1870 y 1884, con 
reglamentaron seis rubro 

tratos con diFerentes prestaciones: 

el-
con-



Servicio doméstico. 
Servicio por jornal. 
Contrato de obras a destajo o precio alzado. 
De los porteadores y alquiladores. 
Del aprendizaje. 
Del contrato de hospedaje. 
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Los c6digos de 70 y 84 separan el Contrato
de Obras del Contrato de Arrendamiento superando a
l a legislac:i6n rrancesa, ra=onando que la persona 
humana no puede ser comparada con los animales y 
las cosas. Establecian algunas disposiciones en re
lación con el salario y su prelaci6n para el pago,
pero todas las medidas protectoras Para el trabaja
dor fueron desconocidas por 1 os 1e~Jis1 adores de 
1870 y 1884. 

Antecedentes del artículo 123 c:onstituc•ona 

El maestro Alfredo Sánc:hez Al varado divíde
los antecedentes del articulo 123 en tres aparta
dos; 

1.- Legislación preconstitucional sta sobre 
riesgos proFesionales. 

2.- Acontecimientos 
la Constitución 

3.- Planes, leyes, 
precedieron al 

sociales 
de 1917. 

anteriores a 

decretos y proyectos que 
código político de 1917. 

1.- los c6di9os civiles de aquel la época h~ 
cían derivar de la teoría de la culpa contractual 
la responsabi 1 idad cuando el trabajador sufriera al 
gGn da~o al estar prestando sus servicios. 

Desde 1898, Francia había adoptado la teo--



ría 
tos 
ron 
bre 

de 1 riesgo profes i ona 1; México adopt6 
legislativos nuevos en aquel la época; 
la "Ley de José Vicente Vi 1 lada" y la 
accidentes de trabajo". 
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dos ac
éstos fue 
"Ley so--

La "Ley de J. Vicente Vi 1 lada" y la de Ber
nardo Reyes intentaron sustituir la teoria de la 
cu 1 pa por 1 as de 1 r i csgo pro Fes i ona 1 1 imitándose a 
la responsabi 1 dad personal en caso de accidente 
de trabajo y a la obl iyaci6n de ndemnizar los r1es 
gos proFesiona es cuantiFicando .:is indemnizacione;;
en relación al salario sin establecer bases para la 
remuneración del trabajador. 

2.- A Finales del si~1lo pasado y pr ncipios 
del actual, e Partido Liber.:il Mexicano maniFiesta
su oposición .:i ré~1irnen de PurFirio Díaz. Dentro de 
este partido dcstac.:in Manuel y Juan Surubia, Ricar
do y Enrique f- 1 ores Mu<:]Ón, L i br.:ido I~ i ver u y ot:-os 
más. Esteban Baca Calder6n tuvo una participación 
directa en las luchas sociales de principios de s1 
glo y Fué uno de los que tuvo u idea de f:ormur la
L i ga Mi neru de 1 os Es tu dos Un i c..los aprovech..indo que
se encontraba laborando en uquel lu época la Compa-
ñia de Cobre de Cunanea. 

El 5 de Mayo de 1906 los trabajadores de di 
cha compañía empezaron .:i mostrar inconForrnidad y el 
lo. de junio estal 16 la huelga Formulando entre 
otras peticiones que el mínimo sueldo de obrero se
rían cinco resos diar;os por ocho horas de trabajo. 
La empresa se neg6 a curnpl ir sus peticiones y el 
problema se agrav6 cuando trabajadores de otras mi
nas secundaron el movimiento. Estos Fueron agredi-
dos por esbirros de los norteamericanos resultando
muertos muchfsirnos trabajadores. 



Los maneros no 
regresar humillados y 

sus compafieros habfan 
en vano porque sirvi6 
riores. 

1 ograron nada, 
co nsc i entes de 
muerto, pero su 
de ejemplo para 

3.- Entre los planes destaca 
quista o "Pacto de la Empacadora" del 
de 1912, suscrito por Pascual Oro=co 
P. Campa. 1 nés Sa 1 azar, etc., y en su 
cía lo siguiente: 
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tuvieron que
que muchos de-

1 ucha no fué
luchas poste-

el Plan Oroz-
25 de Mar:::o 

h i j o , Em i 1 a o 

punto 34 de--

34.- "Para 
de la clase obrera 
siguientes medidas: 

mejorar y enaltecer 
se implantarán desde 

a situación 
luego las 

el 

,, 1 

sistema 
Supresión de las 

de va 1 es, i bret.::is 
tiendas de raya bajo
º c.::irtas-cuenta". 

dos 
2. Los 

totalmente 
jornu es 

en dinero 

3.- Se reducirán 
do éstas die= horas corno 
Jan a Jorl\al y doce pdra 
jo'' 

de lc>s obreros 
efectivo". 

serán paga-

las horas de trabajo, sien 
máximo para los que traba
los que lo hayan a desta~-

4. - No se permitirá que trabajen en 1 as fá-
bricas los niños rnenores de di e::: años y los de esta 
edad hasta la de dieciséis s61o trabajarán seas ho-
ras al día. 

s. 
mon zando 
de manera 
n6mico que 
país. 

Se 
los 

procurará el 
intereses de 

uumcnto 
capital 

de jornales ar
y del trabajo, 

; 

qu~ no sólo 
entorpezca 

se 
el 

determine un conflicto 
progreso industrial del 

ec~ 



cas 
cas 

que 
que 

ci6n". 

6.- Se exigirá a los 
alojen a los obreros 
garanticen su salud 

propietarios de 
en condiciones 

y enaltezcan su 
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fábri
higiénj_ 
condi--

Los decretos dictados en 1917 fueron diver
sos y sólo serán enumerados los más importantes. 

a) Decreto gue crea el descanso semanal obl igator10 
v 1 a dur<:ic i 6 n de 1 a ,jornada. - En este decreto se 
consignó la obl ·~)ación <le conceder un dí.:i de desca_!l 
so a la semana, y que el m~ximo de tiempo laborable 
debfu ser de nueve horas. 

b) Dec~eto sobre abul ici6n de las deudas de los peo 

~-- Se 
$100,00 

cstub \e<..-: i ó cc...'>1t1c." 

y 5, 000. 00 p.::iro 
l.:'ICPcl 

t,"Jº 
una c.:intidad entre 

el que prctend;esc ex_!_ 

g 1 r de u'--i<ls u.ni:er i '"" t"e s u t-~ C-\.)nes, ur te sv f1(_~ s, rno=os y

toda e 1 ose <le emp 1 <eadn"' que 1 aburasen en hac i cndas, 
rancho,,, e i u<l..:idc"°', di ""i·r i tos u mun i e i p¿¡ 1 i dades en 
Puebla y Tlaxcala. 

c) Decreto sobr·e sa 1 dr u 111 í n • mn. - Estub 1 ce i 6 un sa-
lario mfn1mo para lus 
sal ur to rn í '"' i 1110 n10yor 

tr.:iba.1 adores en ~1enera 1 
para lus traba~adorcs de 

y un-
1111 l"'ldS. 

d) Decreto en contr.:i de aq i tuc i 01.es obreras. - Donde 
se dec~a que se c.:isti0.ur~<l con la pena de muerte a
los que incitoran a l.u suspensión del trab.ujo en f~ 

bricas o empres.:is dest;11udus a prest.ur servicios pQ 
bl icos. Este decreto fu~ expedido por Venustiano C~ 
rran::::a en 1016. 

~ué e 1 For·111u-
1915 y rec i -
contrato de 

lo que debf a 

Provectos. E 1 más i 111p<.'rtunte 
lado por el Ocpurtamento de Trabajo en 
bi6 el nombre de "Proyecto de Ley sobre 
Trabajo", y daba una explicación sohre 
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entenderse por contrato individual y colectivo de 
trabajo; sobre la jornada de trabajo que sería de 8 
horas, descansos semanales y obligatorios; medidas
de protección al salario prohibi6ndose las tiendas
de raya, 1 as mu 1 tas y descuentos, etc. Además seña
l aba las diversas causas de tern1inaci6n de los con
tratos. 

En la sesi6n de 20 de diciemhre de 1916 del 
Congreso Constituyente de Querétaro, se di ó 1 ectu~-a 
al tercer dictamen referente al proyecto del art. 
So. de a Constitución, que fu6 el definitivo. 

Nos dice el Maestro Trueba Urbina en Trata
do te6r i co pr5ct i co de 1 Der-ccho Procesa 1 de Traba jo 

que "E 1 Or i ~en de 1 Art ícu 1 o 12.3 se encuentra en e 1 -
mcnciorlaÜ<..> L1i<._:tu111cr1 y ~n iu~ discusiones que niotiv6 
donde i ntcr·v i e nen tu11 h1- i 1 1 .:.i11te111cnte los di putudos
Franc i scu \1ú_¡1c.::J, Hcr·rhcr·tu .l<,,...u) .IPsé '-:.::itividad 
Macías". 

Re'firiéndonos c:.oncret.::ime:nte .:i nuestro tema
que es e salario, 1.:i FrucciCn1 VI del .::JC'tículo 123-
consign6 que el salario mínimo constituye una ;mpo.!:_ 
tante 1 inritac:.i6n a la explotac:.i6n de que venían 
siendo víctimas los trabajadores. 

Las reylas sobre el salar o en general se 
encuentran en varias Fracciones del art. 123; así 
en la fracción X se dispone que el salario debe pa
garse en moneda de curso legal y queda prohibido el 
pago con cualquier otra cosa que pretenda substi-
tuir a a morieda. 

r10 
de 

La Fracci6n XXVI 1 dice 
o más bien la Fecha de su 

una semana cuando se trate 

sal~ que el pago del 
pago no podrá exceder 

Tam-de jornaleros. 



bién señala esta fracci6n el lugar en 
hacer el pago del salario prohibiendo 
los lugares de recreo, Fondas, caFés, 
tinas o tiendas cuando no se trate de 
esos departamentos. 

que se ha 
eFectuarse 
tabernas, 
empleados 

11 

de
en 

ca~ 

de-

En la Fracción VI 1 se señala que para trab~ 
jo igual debe corresponder salario igual. 

Respecto a 
medidas el artículo 
pos: 

a protccci6n del salario 
123 las divide en varios 

y sus
gru-

a) Protección Frente al patr6n como es la 
prohibición de las tiendas de raya y de retener el
salario por concepto de multa. 

b) Protección rru11te cl loti acreedores del 
trabajador y del mismo patrón resguardando el sala
rio min1mo de embargo, compensación o descuento. 

c) Protección Frente a los acreedores del 
patrón estableciendo en su Fracción XXi 1 i que los 
créditos en favor de los trabajadores por salarios
devengados en el Gltimo año por indemnizaciones, 
siempre tendr~n preferencia sobre otros créditos en 
los casos de concurso o de quiebr·a. 

B.- DEFINICION DE SALARIO. 

La voz se deriva del latín "Salarium" (sal, 
que originalmente designaba la paga al soldado rom~ 
no para que comprara sal). Posteriormente en la mi~ 
ma época, se general izó para designar la recompen-
sa que los amos daban a sus servidores por raz6n de 
su trabajo. 

El Diccionario de la Lengua Castel lana los-
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define como recompensa que reciben todos los que 
cada día que se 
emplean en ter-

ejecutan 
ocupan en 
minarlos. 

comisiones y 

e 1 1 as o por 
encargos, por 
el tiempo que 

En esta época, 1 as 
obligado a los tratadistas 

necesidades actuales han 
a precisar el concepto. 

El economista Federal Benham (4) lo define
como la cantidad de dinero que un patrón paga
ª su empleado, seg6n lo estipulado por el contrato
ª cambio de los servrcros que presta". 

Charle Guide (5) lo define como 
1 la renta, provecho o beneFicio cobrado 
bre a cambio de su trabajo". 

aque-
por un hom-

ran al 
to de 

Los tratadistas 
salario como el 

trahajo. 

del Derecho Obrero conside
eI'ecto principal del contra-

El 
Salario es 
trabajo". 

maestro Castorena (6) 
un eFecto, un vrnculo 

opina que 
del contrato 

el
de 

El tratadista Eugenio Pérez Botija dice que 
el salario es la compensación económica al trabaja
dor por cuenta ajena en atención al esfuerzo prest~ 
do por éste en orden a la producción, es decir,cuan 
beneficios económicos, bien sean en metálico o en 
otra forma directa, o indirecta obtienen por el lo"-
(7). 

Concretamente, 
del Trabajo lo definen 
ción que deb~ pagar el 
trabajo". 

el art. 82 de la Ley federal 
asr: "Salario es la retribu
patr6n al trabajador ~or su-
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C.- DIVERSAS DOCTRINAS DEL SALARIO. 

Respecto al salario, Carlos Marx y Federico 
Engels en su obra "El Capital" (8) exponen: "el sa
lario no es el precio del trabajo sino la Fuerza 
del trabajo". y contin6an: "el salario s61o retrib~ 
ye la Fuerza de trabajo, ya que es lo 6nico que el
obrero puede vender y s61o cuando exista una justa
compensaci6n entre el salario y la Fuerza de traba
jo, s61o entonces habrS equi 1 ibrio entre el capital 
y el asalariado". 

Los salarios plantean uno de 
más complicados de la economfa y de 
cial y esta importancia se debe a: 

los problemas
! a política so-

sa. 

para 

dus 

Al gran n6mero de personas a quienes nter~ 

A la condici6n económica de esas 
las cuales el salario es condición 

personas 
Vi ta 1. 

Al signiFicadu que tiene el 
~s persrcc~ivas de transFormac 

séllario en to--
6n socia 1 

A 1 as di fº i clJ 1 tades qu..:> i mp 1 1 Cil 1 él so 1 uc i 6n
de I problema del asalariado. 

Existen numerosas teorías económicas que 
guardan estrecha relaci6n con el Derecho Laboral de 
ahí que el conocin1icnto de estas doctrinas es conv~ 
niente, al menos por cuunto la t.:isa de salarios 
constituye el tema de este trabJjo. Por este motivo 
hemos de tratar 1 as aunque sea somer<:unente. 

Teoría de la OFerta v la Demanda. 

que hay 
Los partidarios 
un nivel mínimo 

de esta doctr 
por debajo de 1 

na sostienen
cual el sal~ 
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rio no puede descender lo indispensable para la sub 
sistencia del trabajador y de su Fami 11a, pero exis 
te también un 1 imite m~ximo imposible de rebasar 
por el salario el valor del producto. Entre esos 
dos limites, ei mfnimo y el máximo, oscilan los sa
larios por la influencia de la oFcrta y la demanda. 

Los econorn i stas de a Escue 1 a L i bera'I pre-
tenden que el precio de lu jornuda del obrero o de
cualquier otro tr.uhajo o servicio, se regule corno 
el precio corriente de toda cos.u conforme a la ley
de la oferta y la dern.unda. Se9~n estos economistas~ 
los salarios se elev.un o b.ujan en ra:6n directa de
la cantidad de trabajo disponible. 

sas de 
Se puede 
a oferta 

decir que las 
y 1 u demundu, 

rluctuacroncs diver
en mutcria de traba-

jo, se or i ~J 1 nan más b en 

econ6rnico, de ta marH.-'r-a 

bora 1, 1 a que e 1 tr·.:ib.:ijo 
ce destruir estJ teoría. 

por causas ajenas uf orden 
que la nuevu concepción I~ 

nl.> c!:i unu rner-canc í a, pu.re-

La muno de obr.:i no trena un precio dispues-
to i brcmcntc en 4...! u1e1·cuÜu, ,. t e==>i:¿j er1 r·e i dC i 6n 
con 1 a of'er·ta y '-' demanda, s 1 no que 1 a retr i bue i ón 
se f'ija principalmente <l truv(!s de las convenciones 
colectrvus. 

Teoría del Salario Nutural. 

Malthus con su teoría inFluy6 en Ricardo p~ 
ra Forrnu 1 ar 1 a teoría de 1 s.u 1 ario natura 1 ; as r 1 o 
expresa Balel la estableciendo su ley del salario en 
los siguientes t~rrninos: -El trabajador no puede g~ 
nar a la larga m5s que el mínimo para su existencia 
y la reducci6n en la orerta del trabajo hurá sÚbir
el salario. Si el trabajador gana más del mínimo de 
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existencia, aumentará como enseña la experiencia, 
el número de matrimonios y nacimientos y el aumento 
de la oferta de brazos ocasionará la baja del sala
rio". En conclusión para Ricardo: El precio natural 
del trabajo es el que dé a los obreros en general 
los medios de subsistir y perpetuar su especie s1n
crec1miento n disminución".(9) 

Esta teoría tampoco tiene raz6n de subsis-
tir ya que el aumento de bienestar en la clase tra
bajadora no ha producido directamente el correspon
diente aumento de la población y además no tomó en
cuenta el crec1m1ento o la creación de nuevas fuen
tes de trabajo. 

Teorfa de la Subsistencia. 

las 
del 

Parte esta teoría del supuesto de que 
fuentes de producción son propiedad exclusiva 
capitalismo, y que el trabajador sólo posee a 
fuerza de su trabajo la que ofrece el capital a cam 
bio de una remuneraci6n 1 !amada salario, necesaria
p.:!rv su st1L~s ! stenc i ~~ .. OC:->; AC:\Jerdo con esta teoría, si 

el precio de los artículos necesarios para la sub-
sistencia del trabajador y su rami 1 ia varía, subien 
do o bajando en poco tiempo, 1 os sa 1 arios norn i na 1 es 
varfan produciéndose una perturbaci6n en lo que se
considera "la normalidad" y provocándose un juego 
de fuerzas que tendrían que volver a la posición 
norma 1. 

Como se aprecia clarurnente, esta teoría tam 
poco es aceptable, Teoría de la Plusvalía. 

Esta teoría se basa en el 
al trabajador no se le entrega la 
que gana, sino que s61o es parte 

principio de que
tota 1 i dad de 1 o 

de ese producto y-
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esa diFerencia entre lo que reciba y lo producido-
constituye la plusvalía. 

Para e 1 marxismo, 1 a c 1 ase trabajadora es 
explotada desde el momento en que no se le abonan 
la totalidad del valor de su trabajo, así lo que 
produce el trabajo de una persona debe pertenecer a 
ésta y no 1r en provecho del capital. Cada uno debe 
recibir lo que con su trabajo haya aumentado el va
lor del cambio de los bienes. 

Dentro de esta tesis, el capital no aporta-
beneFicio alguno y por lo tanto no tiene derecho a-
exigir cuota sobre el valor de los productos en los 
que el trabajador ha puesto sus Fuerzas. 

Tendencias Modernas en Materia de Salarios. 

En materia de salarios, Bruny Gal landd sefi~ 

la cuatro tendencias contemporáneas. 

tuado, 
salario 

iar y 

La adecuación 
fundada en el 

del salario 
principio de 

igual sin tener en cuenta 

Adecuación 
social del 

del salario 
trabajador. 

a 

a 1 trabajo 
a trabajo 

dif'erencia 

la si tuac i 6n 

ef'ec-
i gua I 
de 

-Fami-

Adaptaci6n del salario a la economía gene-
ral o a la productividad de la empresa. 

Obtenci6n de seguridad en el salario. 

La primera tendencia 
igualdad en ~I trato de todo 

trata de evitar 
trabajador. 

la des 

La 
el salario 
c i a 1. 

segunda tendencia trata 
mediante prestaciones de 

de incrementar 
seguridad so-



Respecto a la 
cir que varios países 
acuerdos que aumentan 
utilidades obtenidas 
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tercera tendencia se puede d~ 
la han adoptado estableciendo 
los salarios en raz6n de las-

por la empresa. 

La cuarta tendencia consiste en mantener 
el poder adquisitivo de los salarios sugiriendo su
escala móvi 1 que se Funda en que al fijarse un sala 
r10 se toma en cuenta el costo de la vida en ese m-;; 
mento. 

D.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

El Art. 84 de la Lev Federal del Trabajo se 
fiala que el salario comprende, además, los pagos h~ 
chas por cuota diaria, las gratificaciones, percep
ciones, habitación y cualquier otra cantidad que 
sea entregada a un trabajador a camhio de su labor
ordinaria. A 6ste respecto, el Dr. Mario de la Cue
va (10) nos u1ce que la lectura del precepto sugie
re 2 cuestiones principales: la determinación de 
1 as p1~est.:ic iones c¡ue comprende e 1 sa 1 ario y 1 a con
s i derac i 6n particular do alguna de cSilS prestacio-
nes. 

Prestaciones gue comprende el 1 • sa.ar10. 

Pueden dividirse en prestaciones complemen
tarias. La primera tiene que ser siempre en dinero; 
la segunda revestir diversas Formas y naturaleza y
así lo establece el art. 84. 

La determinación del total de prestaciones
que comprende el salario debe ser buscado en los 
contratos colectivos de trabajo o en los documentos 
en que consten las condiciones para la prestación-
de los servicios. 
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Algunas prestaciones particulares.- El Dr.
Mario de la Cueva nos dice que dos son las presta
ciones que están siendo discutidas con gran vehemen 
cia por la doctrina extranjera: 

La propina y las asignaciones fami 1 iares. 

La propina, particularmente en restaurantes, 
hoteles, centros de diversi6n, hosp tales, etc., es 
una práctica universal. Se define a la propina como 
una cantidad de di ncro que cntrcg.:in 1 os c 1 i entes de 
una ne~JOC i .:ic i 6n "i ndcp<~nd i entemcnte de e 1 precio
que pagan por 1 us mercunc í us adquiridas o consurn i -
das o por serv i e i os rcc i h idos .:i 1 trabu.i ador que pe!:. 
sonalrncnte les .:itiende y cuyo objeto es testimoniar 
satisfacci6n por el tratamiento recibido". 

Sigue diciendo el maestro De la Cueva que 
existen dos sistemas al respecto de la propina: el 
aiemdt-1 (sajon ~..,uru otri_ .... s aut-.~-,,~es) y el latino; el 
primero de éstos consiste en incluir un tanto por 
ciento del consum~• a ~rcc o del serv1c10 como propL 
na f'ija y uni-fo1~111e que se obliga u Pvgar el el iente 
en la misma cuenta; en tanto que en el sistema latL 
no se deja a 1 a vo 1 untvd de i consumidor el d.:1r l u o-
no, 
la 

sin t"lin9una condici6n 

obl igaci6n sistemática 
respecto a su 
de solventar 

cuantía o 
di cho pago. 

a 

Voirín, (11) reCiriéndose a este tema nos 
dice: "La tendencia hu sido, el 1r convirtiendo la
antigua propina-donativo en la propina de obliga
ci6n y la evolución parece ir en el sentido de la 
propina obl igutoria y tarifada, colectiva y sujeta
ª central iza~i6n, pues empez6 sie~do gratuita y fa
cultativa, espontánea, individual y directa y se ha 
convertido en obligatoria, Fija en su cuantfa, ce-
lectiva y distribuida por el principal entre los su 
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bordinados. 

A pesar de la diFerencia de sistemas, noso
tros no podemos considerar a la propina bajo ningu

no de !os dos sistemas como parte integrante del s~ 

fario y por lo mismo no la consideramos jurfdicame~ 
te exigible al patr6n con la correlativa imposibi I~ 
dad de éste ú 1 timo de Fijar como única base de rern.!:!_ 
nerac i 6n para sus trabajadores, 1 uS eventua 1 es pro
pinas que les otorgan los consumidores. 

dio 
del 
los 
nan 

"Las asignaciones Fami 1 iares son un subsi-
que se cubre <l los trabajadores por el hecho 
nacimiento de sus hijos y que perdura mientras
hiJos no alcan=an una edad determinada o termi
c 1 per fado de enseñun=a ob 1 i gutor i a. ( 12) 

El prohierna que se nos pluntea es sobre si
l a as i gnac i 6n f'am i 1 i ur f"orrnu o no p<Jrte de 1 sa 1 ario. 
Al deFinir el salari0 dcciamos que es la rernunera-
ci6n que recibe el trabajador a cambio de sus serv~ 
e i os, Juego, 1 a as i 9nuc i 6n Furn i J i ar que es Ulld pr·e..§!_ 
tacrón que se concede en ra=6n de las necesidades 
I'ami 1 iares del truba_í~1dor, no puede considerarse C..2_ 

mo parte integrunte del salario. 
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A.- LOS SALARIOS EN ESPECIE EN MEXICO HASTA 1910. 

Durante la época colonial, tuvo un papel 
econ6mico preponderante la institución de la Enco-
mienda, cuyos origenes se basaron en nobles propósl 
tos de carácter pío, pero que posteriormente degen~ 
r6 en instrumento de explotación de la mano de obra 
nativa, que 1-esu 1 taba pr5ct i camente gratuita, por-
! o tanto aquí no puede hab 1 ur-sc de sa 1 ur 1 o, 1 o poco 
que recibíun eru lo mínimo pdru no morir· de humbre, 
o sea que recibían en especie e en por ciento. 

El dcsarrnl lo de lu coloniu terminó con la
Encomicnda inici~ndosc entonces el peonaje, o sea 
el trabajo a jornul, desempeñudo principalmente en
mrnus y latilundios. En esta épocu prácticamente la 
si tune i ón anterior de 1 pa~Jº en espcc i e pr--eva 1 ce í a 
i !;JU.:3 1. 

Hucen su upurrción lns gremios, que eran 
asociaciones de artesanos pura deFenderse de la com 
petencia económica. Estos agrupaciones tenían por 
objeto impedir el ejercicio de las distintas artes
y oficios a las personas que no pertenecieran al 
gremio correspondiente. 

Es en 1875, cuando encontramos el primer an 
tecedente que se conoce que tiende a eliminar el 
abuso que representa el pago en especie a quien so
lo tiene su fuer=a de trabajo para subs stir y es 
por el Bando de 23 de mar=o de 1785 que se estable
ci6 que la jornada de trabajo de los peones serfa 
de sol a sol, con dos horas de descanso, y que los
SALARIOS DEBIAN PAGARSE EN DINERO Y NO EN MERCAN
CIA. 
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Es 
remoto a la 
tado "A". 

pues esta 
fracción 

disposición 
X de nuestro 

el antecedente más 
artículo 123 Apa~ 

yes 
se 
ca 
tos 

Después de la independencia hubo algunas I~ 

sobre el trabajo; en el Congreso de Apatzingán
ocuparon incidentalmente del problema; en la épQ 
de las leyes de Reforma se promul9aron reglamen
diversos, que 1 imitan l.:::i jornada de trabajo. 

época el obrero es objeto de veja-
ciones y 

En esta 
se le 

de 
del 

convierte en un 
l.u que dispone 

ente subordinado, en 
ibremente el patr6n,

cap i tu 1 i smo que e propio Estado re--
merca ne í a, 
al amparo 
presenta, como sucede hoy. ( 1) 

ley 
sol 

Durante el imperio de Maximi 
sobre los trabajudores: volvió 
a sol que y<l h.:.ihí.::i des.::ip<lrcci do. 

1 i .:.110 hubo una
a jornad.::i de 

Durante los 1.::irgos años de gobierno de Por
firio Dfaz la situación de ios trabajadores no meJ2 
r6 y la vid.u en el campo Fue realmente terrible pa
ra los trabajadores. De todos nosotros son conocí-
das las tiendas de raya que caracterizaron esta épQ 
ca; es aquí donde el p.::igo en especie cobra una de 
las modalidades m5s pat6ticas de la historia. De tQ 
dos nosotros es sabido que los patrones pagaban a 
sus emp 1 e.::idos con va 1 es o Fichas, 1 as cua 1 es podf an 
ser canjea.-Jas s6lo por mercancías que eran almacen.2_ 
das en 1 as Famos.::is ti cndus de raya, pero s6 I o en 1 a 
tienda de raya de la Hacienda en que prestaban sus
servicios, y en cada tienda de raya los patrones fi 
jaban los precios a las mercancías como lo creían 
conveniente a sus intereses. De t.ul suerte que los
trabajadores estaban realmente en la miseria más e~ 
pantosa, víctimas de una explotación sin límites 
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los dueños 

Es aquf donde tienen sus raíces más profun
das los artículos 27 y 123 de nuestra Constituci6n, 
pero de esto hablaremos posteriormente durante el-
desarrollo de la presente tesis. 

A principios del presente siglo encontramos 
otro antecedente en México, tendiente a eliminar el 
pago de los salarios en especie, ct1ando los herma-
nos Flores Mag6n organizaror1 el Partido Liberal Me
xicano, de tendencias anarco-sindical istas, cuyo 
6rgano oficial (Regeneración) circulaba en los hog~ 
res mexicanos subrepticialmente. Este partido pre-
tendía establecer la jornada de trabajo de ocho ho
ras y elevar el est5r1dar de vida de las clases tra
bajadoras, reglamentar los servrcrus domGsticos y 
el trabajo a domici 1 io, garantizar el tiempo máximo 
de trabajo y el salario mínimo, evitar el trabajo 
a menores de catorce años, obligar a los patrones 
a crear condiciones higi6nicas de vida para los tr~ 
bajadores y asegurarlos y resguardarlos de peligro; 
establecer las indemnizaciones por accidentes de 
trabajo, declarar nulas las deudas de los campesi-
nos con sus amos, prohibir las multas a los trabaj~ 
dores, así como descuentos a su jornal, o bien que
les fuera retardado el pago de 6ste por más de una
semana, o que se les negara el pago inmediato de lo 
ganado n que se les separare de su trabajo; y, lo
de mayor importancia para nosotros, evitar que los
patrones pagaran en otra forma que no fuera con 
DINERO EFECTIVO y supritt1ir las tiendas de raya. 

Pasando a 
Mexicano encabezó 

vías de hecho, el 
los levantamientos 

Partido Liberal 
de Viesca y 
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las Vacas, Coah. en 1900, que, aunque fueron en se
guida sofocados, vinieron a fortalecer el espíritu
de rebeldía de las grandes masas explotadas de Méxj_ 
co, 1 o que entre otras situaciones 
1 íticas harán surgir el movimiento 
noviembre de 1910. 

econ6micas 
armado del 

B.- NUEVA SITUACION POLITICO-SOCIAL. 

Y po-
20 de 

Es en los albores del presente siglo, cuan
do comien:a la lucha por el Derecho del Trabajo en
proclamas y manifiestos, inconformidades y violen-
tas manifestaciones que desembocan en la revolución, 
pero como se ha dicho en repetidas ocasiones, "EL 
DERECHO DEL TRABAJO NACIO CON LA CONSTITUCION DE 
1917, EN EL ART. 123", teniendo por fuentes los he
chos de la vida misma. (2) 

Es cierto que nuestra disciplina no Fué una 
crea e i 6 n o r i 9 i n .::i 1 de 1 ._¡ 1 e 9 i s 1 u e i 6 n rn ex i can a, pues
ya existían en otros países códigos de trabajo que
regulaban las relaciones entre los obreros y los Cfil 
prcsarios, pero es indiscutible que nuestro Derecho 
del Trabajo fue el primero en el mundo en alcan:ar-
1 a jerarquía de norm.:::i const i tuc i on.::i 1, no s6 1 o con 
sentido proteccionista a los obreros de la indus--
tria, sino con sentido reivindicatorio y extensivo
ª todo el que presta un serv1cro a otro, al margen
de la producci6n económica, de donde proviene la 
grandiosidad de nuestro Derecho del Trabajo, que di 
ferenci6 la sociedad mexicana en dos clases, explo
tados y explotadores. (3) 

Surgen con esta divisi6n de clases, las nor:. 
mas proteccionistas y reivindicatorias del Artículo 
123 y es precisamente una de estas normas protecci2 
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salario en moneda del 

tesis, 
curso 

esto es, 
1ega1. 

el 
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En 1917 1 legan a una madurez en su evolu
ción histórica las normas que pasan a formar parte
del conjunto de garantías sociales que consagra la
Constituci6n Poi ítica prcsent~ndosc esta situaci6n
en México por primera vez en el mundo, como ya se-
dijo antes, y es precisamente este grado de madurez 
del pago del salario en moneda del curso legal al-
canzado en 1917, el que nos toca anal izar a la luz
de la Teorfa Integral. 
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La Teoría 1ntegra1 exp 1 i ca 1 a Teoría de 1 D~ 
recho del Trabajo para sus efectos din6rnicos, como
parte del derecho social y por consiguiente como un 
orden jurídico digniFicador, protector y reivindic~ 

dor de los que viven de sus est'uer=os manuales e i.!J. 
telect:ualcs, para ..:ilcun=.:ir el bien de la comunidad
obrera, la seguridad colectiva <J 1...i justicia social 
que ti ende a socia 1 i =ar· los bienes de la produce i 6n; 
estimula la práctica jurídico-revolucionaria de la
asociaci6n proFcsion.:il y de la huelga, en Función 
de 1 devenir h i st6r i co de cs.::is norrnus snc i al es; com
prende, pues, 1 a tcor í a rcvo 1 uc i onar i a de 1 art ícu 1 o 
123 de la Constituci6n político-social de 1917, di
bujada en sus propios textos.(!) 

Derecho de 1 Trah..:ijo, protector· de todo e 1 
que presta un scrvrcoo a otro en el campo de la Pr2 
ducci6n económica o en cualquier actividad laboral, 
ya sean obreros, jorn.::iler·os, empicados al servrc10-
de 1 Estado, ernp leudos en gencru 1, domésticos, arte
sanos, méd i c0s, uhogudos, técnicos, ingenieros, pe-
1 oteros, torer0s, artistas, etc., es derecho rlivel~ 
dor Frente a los empresarios o p.utrones y cuya v1-
gencia corresponde mantener inc6lurne a la jurisdic
ci6n. (2) 

Derecho de 1 Trabajo, re 1 vi nd i cator· i o de 1 a
c 1 ase trabajadora, para social i=ar los bienes de la 
producci6n en Funci6n de recuperar lo que le perte
nece por la explotación secular del trabajo humano
que acrecent6 el capital y propició el desarrollo 
econ6mico de la Coloni.u a nuestros días. Es derecho 
legítimo a la revoluci6n proletaria 4ue transForma-
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rá la estructura capitalista, por la ineFicacia de
la legislaci6n, de la administraci6n y de la juris
dicci6n en manos del poder capitalista. (3) 

Nos dice el maestro y doctor Alberto Trueba 
Urbina: La Teoría Integral descubre las caracterís
ticas propias de la legislación mextcilna del traba
jo. Y en la lucho por el derecho del trabajo, persj_ 
gue la real izaci6n no s61o de la dignidad de la pe~ 
sona obrera, sino tumbi~n de su protección eFica= y 

su reivindicaci6n. Y a9regu diciéndonos que el dcr~ 

cho socia 1 de 1 trabu.io es norrnu que be ne F i c i a exc 1 Q 
sivamente a la clase obrera y curnpcsina y a quienes 
la Forman individualmente, esto es, .:i los que pres
tan servicios en el cumpo de la producción econ6m 
ca o en cua 1qu1 er- otr.:i clCt i vi dud humana, di st in-
gu i éndose, por tunto, del derecho pfibl ico en que 
los principios de éste son de subordinución y del 
derecho privado que es de coordinación de interés 
entre iguules; y continú.:i exprcs.:indo, en la legisla 
c i 6n ro1ex 1 cana e 1 derecho socia 1 es e 1 summurn de to= 
dos los derechos protectores y rcivindic.:idores de 
los obreros, cumpcsinos o de cualquiera económica-
mente débi I, pur<l compensar desigualdades y corre-
gir injusticias sociules originuri.:is del capital (4); 
y aclar.:i el Dr. Trueba Urbina, en tal sentido em
pleamos la terminologÍu de derecho social y como 
parte de éste la legisluci6n Fundumental y reglamen 
taria del trabajo y de la previsi6n social. Los el~ 
mentas de 1 a Tcor í a 1nte~1ra1 son: e 1 derecho socia 1 
proteccionista y el derecho social reivindicador, y 

continúa e 1 Dr. Trueba Urb i na, 1 a norma de 1 trabajo 
es aplicable no sólo al obrero -estrictu sensu-, si 
no al jornalero, empleado, doméstico, artesano, téE 
n1co, ingeniero, abogado, médico artista, pelotero, 
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etc. El derecho mexicano del trabajo tiene esa ex-

tensión que no reconocen otras legisl.:iciones. La g~ 

neral idad de los tratadist.:is dicen que el Derecho 
del Trab.:ijo es el derecho de los tr.:ib.:ijadores depen 
dierites o subordin.:idos, que nuestro Derecho del Tri! 
bajo superó desde 1917 al identif'icarse con el dere 
cho soci.::il en el urtículo 123, huciéndolo extensivo 
u 1 os tr-ub.::ij .:i.JcH'éS uutl'>nLH11os. De uqu í se deriva e 1 -
concepto de c 1 use nhrer'u en e <..:U<J 1 qued.::in compren
didos todos los tr.::ih.::.ijudnrcs: Del derecho obrero al 

derecho de .:i ucti~-id.::.id prulesionul y .::iplicable a 
todos 1 os prestudores .Je scr-v i c i os, i ne 1 us i ve 1 os 
profcsionulcs de l.::is crenc .:Js y de as artes.(5) 

í~edonde.:i .:i Teor- í u 1 ntc~-¡r.::i e 1 Dr. Trueba 
Urbinu diciendo que en el .:i.~t. 123, en el cual se 

e o ns i g n un tu n t ") 1 '-t ~ no r rn u s. i ~J L1 u 1 ad <J rus y d i 9 n i F i e a -

doras, en l111u p.:_¡ I ul>r'u prutccc i un i st.:is de 1 os traba

jadores, así como lo-"' ..,J...,, . .__,clios r·eiv indicatorios en

caminados .:i consum.::ir' 1.::i revoluci6n prolet.:iria que 

de acuerdo con nucstr'u Cnnstituci6n socicll s61o rrn

pl ic.:?1-ía el cambio de lu estructur·a económicu, so-

cial i=ando las cm¡:>rc:sus y el cupit..:il, por no haber

se conseguido por medio de 1..:i evoluci6n jurídica,

pues nr la lc9isl..:ici6•1 111 Id jur1sdicci6n del trabi!_ 

jo 1 o han 1 o~y-ado hast.:i 11'->)- n se 1 ograrán con 1 a

nueva ley labor.::il de 1970. (6) 

B.- RESUMEN DE LA TEORIA INTEGRAL. 

Frente a u op in 1 6n gener.:i 1 izada de 1 os trQ 

tadistas de derecho ir1dustriul, obrero o del traba

jo, en el sentido de que esta disciplina es el dere 
cho de los trub.:ijadores subordinados o dependiente~, 
y de su Función exp<:insiva del obrero .:il trabajador

inc luyendo en 61 la idea de la segur:dad social, 
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surgi6 la TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO Y DE LA PREV~ 
SION SOCIAL, no como aportaci6n cientfFica, srno c2 
mo la revclclci6n de los textos del artículo 123 de
la Constitución, de la Primera Guerra Mundial en 
1916 y Firma del Tratado de Paz de Versalles de 
1919. En las relaciones del epónimo precepto, cuyas 
bases integran 1 os pr i ne i pi os r·evo 1 uc i onar i os de 
nuestro Derecho de 1 Tr..:ibajo y de 1 a Prev ¡si 6n So--·
c i a 1, se descubre su naturaleza soci..:il protccciu11i~ 
ta y reivindicudor-a d lu luz de lu Tcorfa lntc9ralr 
1 a cua 1 rcsum 1 "'º"" .:iqu í; 

lo. La Teoría lni:c~Jrdl divul~Jd el contenido delª.!:. 
t fcu 1 o 123, cuyu 9r<:111d i os i dud i nsuperuda hasta hoy
¡ dent i F i ca e Derccll<' de i Tr.:ibujo con e 1 Derecho S2. 

e i a 1, siendo e 1 pr i 111ero Purte de ést.::i. En consecue.!l 
c i a, nuestro derecho de 1 tr.:ibajo nu es derecho pú-
b 1 ico n r derecho pr i v.:ido. 

2o.- Nuestro Derecho del Truhajo, a partir del lo.
de mayo de 1917 es el cst~1t:ut:n protcccionist.::i y re...!_ 
vi nd i cadur de 1 tr.:ibu..iadur-; no por ruerza expuns i va, 
.s 1 no por rnanduto const i tuc i ona 1 que comprende, a 
1 os obreros, j or n.:i 1 eros, cmp 1 eados, dorné.st i cos, ar
tesanos, dcJ.-"')Ort i stu.s, t<..)i-eros, téc n; Cl)S, i n9en i eros, 

etc.; a todo aqu61 que presta un servicio pe~sonul
a otro mediante una remunerución. Ab.:i;;--c.:i a toda cl_g_ 
se de trabajadores, a los 1 lam.:idos "subordinados o
depend i entes" y a 1 os uut6no1110.s. Los contratos de 
prestación de servicios del C6digo Civi 1, .:isf como
las relaciones personales entre factores y depen--
dientes, comisionistas y comitentes, etc. del C6di
go de Comercio son contratos de trabajo. La Nueva 
Ley Federal del Trabajo reglamenta activados 1:abor_2. 
les de las que no se ocupaba la Jey anterior. 
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3o.- El derecho mexicano del trabajo contiene nor-
mas no s61o proteccionistas de los trabajadores, si 
no reivindicatorias que tienen por objeto que éstos 
recuperen la plusval fa con los bienes de la produc
ci6n que provienen del régimen de explotaci6n capi
ta 1 i sta. 

4o. Tanto en las relaciones laborales como en el 
campo de 1 proceso 1 abor.::i I, 1 as 1 cyes de 1 trabajo de 
ben proteger y tutelar .::i los trabajadores Frente a
sus explotadores, así como las Juntas de Conci 1 ia-
c i 6n y Arb i tra_i e, de 1 a misma maner.::i que e 1 Poder 
Judicial Federal, están obligadas a suplir las quc
Jas deFicientcs de los trabajadores (Art. 107, FraE 
ci6n 11, de la Constitución). También el proceso I~ 
boral debe ser instrumento de reivindicación de la
clase obrera. 

So.- Como los poderes po! fticos son ineFicaces para 
real izar la reivindicaci6n de los derechos del pro
letariado, en ejercicio del artículo 123 de la Cons 
tituci6n social que consagra para la clase obrera 
el derecho a la revolución proletaria podr6n cam
biarse 1 as estr·ucturas ccon6m i cus, suprimiendo e 1 
r6gimen de explotación del hombre por el hombre. 

La Teorfa Integral es, eG suma, no s61o la
expl icaci6n de las relaciones sociales del Artículo 
123 -precepto revolucionario- y de sus leyes regla
mentarias -producto de la democracia capitalista
sino Fuerza dialéctica para la ~ransFormaci6n de 
las estructuras económicas y sociales, haciendo vi
vas y dinámicas las normas fundamentales del traba
jo y de la prev si6n social para bienestar de to-
dos los hombres y mujeres que viven en nuestro pafs. 
(7) 
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C.- EL ARTICULO 123, APARTADO A, FRACCION X, NORMA
PROTECCIONISTA. 

Ya hemos visto durante 
capítulos anteriores cuáles son 
que implican a los trabajadores 

el desarrollo de los 
los 
el 

inconvenientes
pago de los sal~ 

rios en especie, esto es, con mercancías o vales, 
ya sean mercancías que obtiene el patr6n con el pr~ 
dueto de la explotación del trabajador, o bien con
otras cualquiera, o bien con vales canjeables por 
mercancía, que en última instancia viene siendo lo
mismo, y tambi6n anal izados que desde el punto de 
vista imparcial poco o nada se puede decir contra 
el suministro de bienes de consumo por el patrón, 
s1 el precio que les resulta es equitativo y s1 no
son obligados a comprarlos, pero como vimos es un-
sistema que se presta a abusos, y estos abusos han
-Formado par-te de la vi da cotidiano de 1 os trabajad~ 
res desde la Colonia, y son precisamente estos abu
sos 1 o f"ucnte 111otc1- i a 1 que 1 1 cva o 1 Cunst i tu yente 
de Cuerétaro a incluir en el Titulo Sexto 1 lamado 
del Trabajo y de la Previsión Social, en su articu-
1 o 123 f'racc i 6n X, 1 a norma protccc ion i sta que des
de el punto de visto del deber ser viene a crradi-
car para siempre este mal que azot6 a mi 1 Iones de 
mexicanos durante centurias, est.::i 1r.::icci6n X 1orrna
parte de las garantías sociales que por primera vez 
son legisladas e incluidas dentro de un texto cons
titucional. Esta norma proteccionista de los dere-
chos de los trabajadores es el núcleo central y bá
sico de la presente tesis, y está dibujado en el 
texto constitucional de la siguiente manera: 
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ARTICULO 123, FRACCION X. 

EL SALARIO DEBERA PAGARSE PRECISAMENTE EN -
MONEDA DE CURSO LEGAL, NO SIENDO PERMITIDO HACERLO
EFECTIVO CON MERCANCIA NI CON VALES, FICHAS O CUAL-
QUIER OTRO SIGNO REPRESENTATIVO CON QUE SE PRETENDA 
SUBSTITUIR LA MONEDA. 

Toca pues en el siguiente capftulo analizar 
la legislación positiva mexicana con respecto a es
ta fracción constitucional, asimismo como anal izar
las contradicciones entre lo sustentado por la Teo
rfa Integral y la realidad. 
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A.- PARTICIPACION DE UTILIDADES 

Antecedentes históricos.- Dentro de ese 
gran marco de la estructura jurfdico-polftica del 
Congreso Constituyente, que dió garantfas de todo 
orden y fisonomfa a la nación mexicana, no podfa 
faltar la vo= que hiciera aquél reclamo, la del le
gislador de extracción obrera, el veracruzano Car-
los L. Gracidas, para que el trabajador, por pre-
cepto constitucional, go=ara del derecho de obtener 
una participación "en los beneFicios del que los e~ 
plota", encontrando eco poco tiempo despu6s, en la
Asamblea Constituyente de 1857, al sostener Ignacio 
Ram i re=, e 1 i 1 ustre Nigromante, que 1 a participa-
c i 6n de las uti 1 idades entre los dos factores de la 
producción era la 6nica y justa respuesta, a la 
aportación sin mayor beneFicio, que el trabajador 
brinda en la producción de bienes y satisfactores. 

La Primera Comisión de Constitución de la 
Asamblea, habfa de decir: "Creemos equitativo que 
los trabajadores tengan una participación en las 
uti 1 idades de toda empresa en la que presten sus 
servicios. A primera vista parecerá ~sta una conce
sión exagerada y ruinosa para los empresarios; pero 
estudiándola con detenimiento se tendrá que conve-
nir que es provechosa para ambas partes. El trabaj~ 

dor desempefiarfa sus labores con más eficacia te
niendo un inter~s personal en la prosperidad de la
empresa: y el capitalista podrá disminuir el r1gor
de la v;gi lancia y desaparecerán los conflictos en
tre uno y otro y con motivo de la cuantía del sala
rio" .. (1) 

Cabe hacer notar 
rica de la participación 
de la empresa que, seg6n 

en esta 
obrera 
Fe 1 i:::: 

breve resefia hist6 
en las uti 1 idades 

expresión del maes--



tro de la Cueva (2), es 
"de la idea del derecho 
justicia social ... " 

una 
del 
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magnífica manifestaci6n, 
trabajo nuevo y de la 

Antecedentes del 5 de julio de 1921. 

La Ciudad de Jalapa, Veracruz, Fue escena-
r10 de un capítulo mSs por lograr la participaci6n
del obrero en las uti 1 idadcs de las empresas. Fue 
reformada en esa Fecha, su Ley de Trabajo Fijando 
el concepto de uti 1 idad, en los siguientes términos: 
uti 1 idad es la ganancia líquida obtenida por la em
presa después de descontar el interés y la amorti=~ 
c i 6n de 1 cap ita 1 invertido, e 1 tanto por c i cnto que 
correspondería al trabajo nunca sería menor del 
diez; 1 as ut i 1 ida des se rcpar ti rán en proporc i 6n a
l os salarios percibidos por cada trabajador. 

Em i 1 i o Portes G i 1, med i onte un proyecto, 
propuso que una parte de las uti 1 idades de los tra
bajadores, se destinarfo a cubrir lo parte que les
correspondiere, er, el Seguro Social; tesis que Fué
habi lmente rebatida sostenido que el Seguro So
cial debía pagarse íntegramente por las empresas, y 

que la participación del obrero en las uti 1 idades 
de las empresas, respondía al deseo de obtener una
percepc ión anual que contribuyera a lograr una vida 
mejor para el trabajador. 

Ar.o más tarde, el extinto Presidente Adolfo 
L6pez Matees en una iniciativa presentada a la Cam~ 
ra de Diputados, habfa de decir Una de las as
piraciones legítimas de la clase trabajadora es Ja
de tener derecho a _participar en las uti 1 idades de
las empresas, sin haberlo logrado, pues las comisio 
nes especiales que deben Fijar dicha participación= 
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carecen de capacidad para el lo, 
ci6n del porcentaje que haya de 
trabajadores debe hacerse con un 
y previo un estudio minucioso de 
nerales de la economía nacional 

ya que la determin~ 
corresponder a los
criterio uniforme
las condiciones g~ 

(3) 

La iniciativa del Lic. L6pez Mateos, fue 
aprobada por el poder revisor de la Constituci6n y
promulgada el 20 de noviembre de 1962. 

Como dato curioso y prueba de las diversas
pugnas ideológicas que encontraron campo propicio 
al discutirse los pros y los contras del reparto de 
utilidades, permit5seme hacer reFerencia a uno de 
el los un tanto gracioso y que prueba además la ex1~ 
tencia del malabarismo poi ftico. Un destacado polf
tico del mundo oFicial, tiempo antes de que la 1n1-
ciativa del Presidente López Mateas tomara vida ju
rfdica, habfa hecho p6bl icas sus declaraciones de 
que la participación de los obreros en las uti 1 ida
des de las empresas, era un "contubernio" de los em 
presarios para hacer 11ugatorios los derechos que la 
Revolución Mexicana habfa reco11ocido a la clase tr~ 
bajadora. Conceptos que se originaron en el hecho 
de que un obrero 1 ider no aFi 1 iado al partido polf
tico al que pertenecía el politice de reFerencia, 
había hecho una apasionada, cuanto bien razonada d~ 
fensa de la participación del obrero en las uti lid~ 
des de las empresas. 

Quien había de decirle que 
reparto, iba a ser plasmada en la 
tonces Presi~ente de la República, 
de esa Legislatura, su impugnador. 
pleno debate de la Cámara, se hizo 

la idea de dicho 
iniciativa del en 
siendo Diputado
Pues bien, ya en 
01r la voz del 
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político que, arrepentido u oportuno, "rompi6 lan-
zas" en favor de la iniciativa presidencial, y 1 le
gó a 1 lamar al reparto de uti 1 idades, el justo pago 
de la deuda que la Revoluci6n Mexicana, tenfa con-
el obrero. 

Antes de entrar al concepto de la particip~ 
ci6n de uti 1 idades, cabe exponer los argumentos do~ 
trinales que se han esgrimido on contra de la partl 
cipación del obrero en las uti 1 idadcs de las empre
sas: 

vo n1ás 

r i os, 
trones 

l. El reparto de uti 1 idades scrfa un moti
de fricciones entre trabajadores y empresa-

ya que los primeros, considerarían que los p~ 
ocultan o escamotean las utilidades de las 

empresus; 

2. La part1cipaci6n de los trabajadores en 
1 as ut i i dades de 1 as empresas, presupone, 1 o i nte!:_ 
venci6n de los trabajadores en la administraci6n o
por lo menos, la rovisi6n de la contabi 1 idad de las 
empresas, 1 o que no es de admitirse ya que nuestro
s i stema capitalista de producción otorga al empre
sario una ampl a 1 ibertad de acción; 

3.- El porcentaje de las uti 1 idades, tendrá 
que ser reducido, y.u que de ser elevado perderfa t_2 
do aliciente la iniciativa privada, toda vez que r~ 
sultarfa difíci I, por no decir que imposible, la 
reinversión de capitales, necesaria para el progre
so económico. 

Como se observa, algunas de las objeciones-
doctri na les al reparto de uti 1 idades no tienen más 
base que el juicio a Er i or i , la protección paterna-
1 ista del empresar 10, y una que otra dosis de secta 
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rismo empresarial. 

Haciendo una réplica al modesto nivel de e~ 
te trabajo, podemos decir que respecto de la prime
ra impugnación, efectivamente, y no en base a espe
culaciones sino en hechos demostrables, se escamo-
tean las uti 1 idades de la empresa, y no es afirma-
ci6n gratuita seRalar a los empresarios como respon 
sables de tal c rcunstancia, s1 tomamos en cuenta 
el hecho de que son el los quienes controlan el mccQ 
n1smo de su adm nistraci6n contable. 

Por lo que se reFiera al argumento de que 
la participaci6n de los trabajadores en 1.:is uti lidQ 
des de las empresas, presupone una intervcnci6n de
los trabajadores en l.u administr.:ición o por lo me-
nos en i a contab i 1 i dad de 1 as empres.:is, contestarnos 
nosotros que ta circunstancia sería ideal ya que 
teniendo acceso a 1 a cont.::ib i 1 i dé3d de 1 as rn 1 srnas, se 
ría sobre bases c ertas, y justas, donde se practi
cara el reparto de las uti 1 idadcs. 

En cuanto a que el porcentaje de las uti 1 i
dades tendrá que ser reducido, para que la iniciat~ 

va privada no pierda al icicntes y pueda reinvertir
capitales, considero que lejos de que una alta pro
ducción, merced a la entrega generosa del trabaja
dor que consciente de que en ~uanto más produce más 
gana una alta producción repito, se traduciría en 
un alto nivel de utilidades, de tal suerte que el 
capital por reinvertir estaría a salvo y sin menos
cabo de las utilidades a que el trabajador tiene d~ 
recho. 
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Concepto de participación de utilidades. 

El maestro Mario 
que participación obrera 
presa es el derecho de 
a percibir una parte de 
económico de producción 
nes o servicios. 

de 
en 

la Cueva 
las uti 1 

(4) nos dice 
dades de la e.!!!_ 

trabajadores 
del proceso
de los bie--

a comunidad de 
los resultados 

distribución 

Es pues la participación del obrero, en las 
uti 1 idades de la empresa, un derecho de naturaleza
colectiva y a la vez individual, por cuanto que el
núcleo obrero es quien debe h.:icerlo valer indivi
dualmente en tanto que el beneficiado con el m1smo
es cada uno de los trabajadores, 

La empresa modern<:i, afirmó Chr is 1 i eb 1 barrQ_ 
la,(5) debe dej.:ir· de ser un patrimonio exclusivo 
del capital, par.:i convertirse en una comunidad de 
produce i 6n, 1-csu 1 ta do de 1 trabajo y e 1 cap ita 1 ; 1 o-
obten ido de su uct i vi <la.J ha de dcst i nur-se a sut i sf~ 
cer las neccsidudes de uno y otro, y ol excedente 
habrá de di str i bu i r-sc en 1 a proporción que se cst i -
me adecuadu, sin que se c~cluya de la distribución
ª n 1 nguno de e 1 1 <->s, que de ser· us í u tentaría en con 
tra de la justicia distributiva. 

Procede hacer una observación a lo expresa
do por el 1 icenciado Chrisl ieb, en la última parte
de lo anotado. Justicia distributiva, segGn Aristó
~eles (6) es ºla voluntad que distribuye los em
pleos y cargos públicos en proporción gcom6trica en 
tre los particulares, según la cualidad y el m6rito 
de las personas ... 

Si 
excedente 

hemos 
de la 

de aceptar que la distribución del 
empresa, debe repartirse en base a-
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la justicia distributiva, según el concepto antes 
expuesto, no estamos de acuerdo que sea en base "a
l a cualidad y mérito" de las personas; en caso, de
los trabajadores, la propia Ley Federal del Trabajo, 
se encarga de aclarar esta situaci6n, y precisa que 
la utilidad repartible, "se dividirá en dos partes-
¡ gua 1 es: 1 a primera se repart i r.'.í por i gua 1 entre t.Q 
dos los trabajadores, tomando en consideración el 
número de dí.us trabajados por c.ud.:i uno en el año, 
independientemente de 1 monto de 1 os sa 1 .:i1- i os. L.:i s~ 

gunda se repartir& en proporción .:il monto de los s~ 
larios devengados por el tr.ubajo prestado durante 
el año. Se deduce pues, que es el ~rab.ujo y no a 
cua 1 i dad o méritos de 1 ol.:.rero 1 o que da base a re
parto de uti 1 idadcs. 

B.- CONGESTION DE LOS Tf\ABAJADORES. 

lnte9rado el elemento trabajo, como un Fac
tor i nd i spens.ub 1 e de 1 ..:i empr·cs.:i, 1 1 cva a conc 1 u ir 
que debe reconocerse el derecho que asiste a los 
trabaj.udores u purticipar no sólo en los beneficios, 
seno en la administración y aún en la dirección de
las emprcsus. 

Una se 1 ecc i 6n de trabuj adores, 1 os mils pre
parados, responsables, con mayor experiencia, anti
güedad, etc., haría posible la congestión de los 
trabajadores con la empresa, conceptuando a ésta c_Q 
mo unidad de esfuerzo común. 

Clasificación de lu participación del pers_Q 
nal en la gestión de la empresa. 

Se le ha clasiricado en tres esreras(7): 

1.- Social Todo lo relativo a ordenaci6n 
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vacaciones, preve~ 
complemento del sa
Seguro Social y ma

resoluciones de tipo 

del trabajo: duraci6n, fiestas y 

ci6n de riesgos, asignaci6n del 
lario, uti 1 izaci6n adecuada del 
terias similares que requieren 
genera 1 • 

2.- Personal: Todas las cuestiones referen
tes a a contratación de personal, despido, trasla
dos, ascensos, sane iones, y, en genera 1, 1 o que ata 
Ae personalmente a uno o varios trabajadores, pero
no de manera general a todo el personal de la empr~ 
sa. 

3.- Económica.- Participación del factor 
trabajo en las decisiones de la cmpres.:i rel.:itivas a 
la uti 1 izaci6n de los medios m.:itericllcs con que ha
de contar la umpres.:i a partir del momento de la 1n
versi6n, y las decisiones y aspectos técnicos del 
proceso de pr-oducc i 6.,, así como 1 as dec is i oncs re 1 a 
tivas a la distribución de tos bienes producidos y
a 1 as condiciones par·a hucer 1 os 1 1 e~J<.lt"' a 1 consum 1 
dor. 

Cabe observar que en nuestro p.:i"Ís, 
con menos diFicult.:ides f"Or purte 

congestión social y personal no 
aceptada 
presa, 1 a 
aspectos econ6ru i Cl_""lS técnicos. 

han sido 
de la em

as"Í los-

esa 
la 
las 
de 

Los Contratos Colectivos de Trabajo, dan 
oportunidad al trabajador de ser congestor de 

empresa, así, funcionan comisiones, tales como 
de higiene y se9urid.:id, esccllaf6n, apl icaci6n 

sanciones, etc. 
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C.- COMISION NACIONAL PARA LA PARTICIPACION DE LOS
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 

Dicha Comisi6n, responde a la 
tivos y naturale=a, de un 6rgano del 
temente de Derecho Social, estatufdo 
123 Constitucional, en su fracción IX 
cuyo objetivo primordial es Fijar el 
las uti 1 idades que han de repartirse 
bajadores. 

esencia, obj.!::_ 
Estado, emrne.!l 
en el artículo 

apartado A, 
porcentaje de
entre los tra-

La Comisión se ntegra con un Presidente, 
un Consejo de Representuntes y una Dirección Técni-
ca. El Presidente de dicha corn 1 si6n es nombrado po:--
el Presidente de la l~epúb 1 ICU, y debe reun 1 !"""' estos-
requisitos: 

1. - Ser rnex i cano, y mayor de treinta y c n
eo años de edad y estar en pleno ejercl 
cro de sus derechos; 

11 Poseer título legalmente expedido de 
1 icenciado en derecho o en economía; 

1 1 1 • Haberse 
cho del 

distinguido en estudios 
trabajo y económico; 

de def"..!::. 

IV.- No pertenecer al estado eclesiástico; y 

V.- No haber sido condenado por delito rn-
tencionol soncionado por pena corporal. 

El artículo 578 de la Ley Federal del Traba 
jo, señala claramente sus deberes y atribuciones. 

El 
acuerdo a 
siguiente 

Consejo de Representantes se 
lo dispuesto por el artículo 
manera: 

integra, de 
579, de la 
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l. Con la representaci6n del Gobierno, es
to es, el Presidente de la Comisión, que será tam-
bi6n, al Presidente del Consejo y tendrá el voto 
del gobierno y de d¿s asesores, con voz nFormativa 
designados por el Secretario del Trabajo y Previ-
s i 6n Socia 1 • 

l l.- Con n6mcro igual, no menor de dos n1 
mayor de cinco, de representantes propietarios y s~ 

pi entes de los trabajadores sindical izados y de los 
patrones, des i ~)na dos de acuerdo con la Convocatoria 
que al efecto expida la Secretaría del Trabajo. De
no hacer 1 a des i ~Jnac i 6n de repr-esentantes, 1 o hará
! a propia Secretaría quo dcbcr.3 recaer en patrones
º trabajadores. 

Ei artículo 5Sl, determina los deberes y 

atribuciones del Con:sejo de 1-~epresentantes. 

1 .- Con un Director, que nombra la Secreta
ría del Trobajo; 

1 1 Con e 1 número de .:isesores técnicos que 
nombre a propia Secretaría; y 

1 1 1 . - Con un núme•-o i ~Jua 1 que deterrn i na 1 a 
Secretaría del TrLib.:i,10, de A,,;esores Técnicos Auxi 
1 iares, nombrados por los representantes de los 
obreros y los patrones. Con cargo al presupuesto de 
Egresos de la Federación, ser.3n retribuidos con la
rnasma cantidad que se pague a los horn~rados por la
Secretaría. 

Funcionamiento de la comisión. 

El Presidente 
r10 Oficial otorgando 
t6rmino de tres meses 

publicará un aviso en el Dia
a trabajadores y patrones, un 
para que presenten sugeren-
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c1as y estudios, acompañados de las pruebas y docu
mentos correspondientes. Tendrá la Comisión un t6r
m1 no de ocho meses para que la Dirección técnica 
elabore el plan de trabajo que apruebe el Consejo 
de Representantes y para que éste cumpl.:i con lo di~ 
puesto en el artículo 581, Fracciones 111 y IV. El
Consejo de Representantes, dcber·.S, dentro de 1 mes 
sigui ente, 1 u reso 1 uc i 6n que cor· responda: se e.xpr·e
sarán en el la los fundamentos que 1.:i justifiquen. 
El Consejo de Representantes considerar.3 lo dispue~ 
to en el artículo 118, udem.'.:is del informe de la Di
rección T6cnica, uSÍ como las investigaciones y es
tudios que hubiese real izado y las sugerencias y e~ 

tudios presentudos por los trabajadores y los putr2 
nes. 

En di ch.:i r·cso 1 uc i ón se F i .J .:irá e 1 por-centaje 
que deba corresponder .:i los trabajadores sobre la 
renta ~1ravab 1 e, s r n hacer ni n~1una deduce i ón n r est.2_ 
blecer diFerencias entre lcls empresas. El Presiden
te ordenará se pub l i que di ch.:i res o 1 uc i ón en el Di a
r 1 o Oficial, dentro de los c1ncu dí.:is sÍ~Juientes. 
Cabe hacer notar, que de .:i rent.:i gr.:iv.:ible, corres
ponde a los trabajadores, el veinte por ciento. 

D.- PORCENTAJE DE LAS UTILIDADES DE LOS TRABAJADO
RES. 

Ha quedado anotado, en líneas anteriores, 
que el porcentaje sobre la renta gravablc que co
rresponde a los trabajadores es el 20%. Ahora bien, 
la Comisi6n debe reunirse para revisar el porcenta
je, siguiendu las siguientes disposiciones: 

1.- La Comisión se 
expedida por e Sccre~ario 

reunirá por 
del Trabajo 

convocatoria 
y Previsi6n-
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Social, cuando existan estudios e investigaciones 
que asr lo justifiquen o bien a solicitud de los 
sindicatos, federaciones o confederaciones de trab~ 
jadores o patrones, cumpliendo previamente estos r~ 
qui sitos: 

A.- La solicitud deberá presentarse a la S~ 
cretarfa del Trabajo, por los organismos antes sen~ 
lados, que representasen el 51% de los trabajadores 
sindical i:ados, por lo menos, o por los patrones 
que tengan a su serv1c10 dicho porcentaje de traba
jadores; 

B. Deberá contener la sol 
s1ci6n de las causas y Fundamentos 
quen; se acompaRarán los estudios 
rrespondientes; 

1citud, una expo
que la justifi-

y documentos co--

50.- L.:i SecPetd1'Íu de Tr<lb<..ljo, 
no de los novcnt.:i días siguientes, veri 
quisito de la n1.:iyoría, hecho lo cual, 
cretaría dentro de los treinta días s 
vacará a los trabajadores y patrones, 

en e 1 térmj_ 
f' i car6 e 1 r~ 
a propia Se

iguientes,con-
para elegir 

a sus representantes. 

tes 
En la 

estudiará 
revisión, el 
1 a so 1 i e i tud 

Consejo de 
y decidiril 

Representan-
s 1 1 os funda-

mentas en que se apoya son suFicientes para iniciar 
1 a rev is i 6n. De considerar que no procede, 1 o hará
de I conoci.niento del Secretario del Trabajo y se di 
solverá. Los sindicatos, Federaciones, etc., no po
drán presentar una nueva solicitud de revisión, si
no hasta transcurridos die= a~os de la fecha en que 
se hubiese desechado o resuelta la solicitud. 



so 
Manera de determinar la participaci6n de ca 

da trabajador en 1 as ut i 1 i dades de las empresas. 

La establece el artículo 123 de la Ley Fed~ 
ral del Trabajo que expresa: Se ntegrará una com1-
si6n por igual número de representantes de los tra
bajadores y patr6n: formulará un proyecto que dete~ 
mine la participación de cada trabajador y lo fija
r~ en lugar visible del establecimiento, para el 
efecto el patrón pondró a disposición de la Comi-
s i 6n, 1 a 1 i stu de os i stcnc i a y de raya de 1 os trab§_ 
jadores, así como los dem~s elementos de que se di~ 
ponga. En caso de que los representantes de los tr§_ 
baj adores y de 1 patrón no se pon!o-1an de .:icuerdo, de
cid i r6 el Inspector del Trabajo. Pueden los trabaj~ 
dores hacer las observaciones que estimen proceden
tes, en un término de quince días, de h.:icerlas, se
r6n resueltas por la misma Comisión dentro de un 
término de quince días. 

Se exccptú.:in de 1·· epart ir ut i 1 ida des, 1 as ª!!! 
presas de nueva creación, durante su primer .:iño de
funcionamiento; las empresas de nueva creación que
se dediquen a la elaboración de un producto nuevo,
durante los dos ~rimeros años de su funcionamiento; 
las empresas de industria extractiva, de nueva ere~ 
ci6n durante el período de exploración; las nstit~ 

cienes de asistencia privada, que reconozcan las I~ 

yes, que con bienes de particulares ejecuten actos
con fines humanitarios o de asistencia esto, es sin 
prop6sitos de lucro y s11. designar individualmente
ª los beneficiarios. Se exceptúa asimismo, al Segu
ro Social y 3 las Instituciones Públicas descentra
! izadas, que tengan fines culturales o de benefi
cenc 1 a, y, por ú 1 ti rno, 1 as empresas con cap ita 1 me
nor del que fija la Secretaría del Trabajo por ra--
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mas de la industria, previa consulta con la Secret~ 
rfa de Industria y Comercio. Puede revisarse la re
soluci6n, total o parcialmente, cuando las circuns
tancias económicas importantes, asf lo justifiquen. 

Los directores, administradores y gerentes
generales de las empresas no podr~n participar en 
las uti 1 idades de las empresas segan lo dispone el
artfculo 127 de la Ley Federal del Trabajo. Los tr~ 
bajadores de conFianza, participarán en las uti 1 idi:!. 
des, pero s1 el salario que reciben es mayor del 
que corresponda al trabajador de planta con el sali:!. 
rio, aumentado en un veinte por ciento, como sala-
r i o máximo, 1 os trabajadores o 1 servicio de perso-
nas cuyos ngresos deriven exclusivamente de su tr~ 
bajo, y los que se dediquen al cuidado de bienes 
que produzcan rentas o di cobro de cr~ditos y sus 
intereses, per-c i b i r<ln un rcpar·to de ut i 1 ida des que
no podrá exceder- Lle un mes de sa 1 ario. Las madres 
trabajadoras durante los periodos pre y postnatales 
y los trabajadores que hayan suFrido un riesgo de 
trabajo d~rante el periodo de incapacidad temporal
serán considerados, para e eFecto del reparto, co
mo trabajadores en servicio activo. 

En la ndustria de la Construcci6n, una vez 
determinado quienes tienen derecho a participaci6~: 

La Comisión tomará las medidas que estime ~ertinen
tes. Los trabajadores eventuale3, tendrán derecho a 
reparto, siempre y cuondo hayan trabajado sesenta 
dfas durante el a~o, cuando menos. Los trabajado-
res domésticos, no tienen derecho al re~arto de utl 
1 ida des. 



52 

El artículo 131 de la ley, determina que el 
derecho de los trabajadores a participar en las utL 
lidades,no implica la Facultad de intervenir en la
dirección o administración de las empresas. A este
respecto ya anotamos anteriormente que la conges
tión de los trabajadores en las empresas, sería 
ideal para veriFicar la autenticidad y legalidad en 
el proceso del reparto de uti 1 idades. El mencionado 
precepto, resulta en la practica un valladar para 
el trabajador que quiera asegurarse de la autenticL 
dad del monto de las uti 1 idadcs; considero que en 
apoyo a la legitimidad del derecho que asiste a los 
trabajadores para recibir lo que realmente es la 
uti 1 idad, la ganancia de la empresa, en apoyo a6n
más de plasmar en la ley las orientacio11cs del Der~ 

cho Social, debe adicionarse el texto d~I citado a~ 
tículo, agregando: 

"No obstante queda expedido 
caso de duda o inconFormidad con el 
utilidades repartibles, de veriFicar 
dad de la empresa". 

su derecho, en
i mporte de tas

ia contabi 1 i--

E.- NATURALEZA, RESOLUCION Y REVISION. 

Respecto a la Naturaleza del acto por el 
cual se Fija el porcentaje de los trabajadores, de
bemos decir que es de carácter eminentemente admi-
nistrativo, dado que la Comisión Nacional para la 
Participación de los Trabajadores en las Uti 1 idades 
de la Empres3 es un organismo administrativo, por 
cuanto tambi6n que su procedimiento se ajusta a 1 i
neamientos esencialmente administrativos. La resol~ 



ci6n por la 
rresponde a 
naturaleza 

que se determina 
los trabajadores, 

esencialmente admi 

el porcentaje 
es también un 

nistrativo. 
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que ce-
acto de 

Han quedado expuesto anteriormente los con
ceptos de resoluci6n y revisión del porcentaje de 
las uti 1 idadcs de los trabajadores, por cuanto que
da con dicha exposición, agotado el contenido que 
nos propusimos anal i:ar en el presente trabajo pro
fesional. No quiero concluir sin antes de insistir 
en que toda la estructura en que descansan los prin 
cipios del Derecho del Trabajo,vienen sintiendo el
empuje generoso del moderno Derecho Social que está 
1 lamado a ser no el Derecho del Futuro, sino el De
recho del Presente, toda ve: que las grandes con
quistas de la clase obrera, Fruto de esf'or::adas lu
chas y grandes sacriFicios, recl.:.man no para el fu
turo, no para e 1 mañ.una, un mej oram i en to, cconóm i co 
y social, lo reclaman CL)tidi.::in.::imente, ya que tam
bién dfa con dra miden sus -Fuerzas económicas con 
el creciente ritmo, acelerado ritmo de un mayor cos 
to de los satisf'actores más esenciales; esa desi
gualdad entre sus medios económicos y la cada día 
más di-Fíci 1 lucha por la vida, deben motivar al e~ 

tud i ante de derec hu, a 1 1cgis1 .udor, a nuestro órga
no del traba~o, a vigilar la recta apl icaci6n de t2 
dos y cada uno de los preceptos jurídicos que bene
ficien de una manera u otra al trabajador, mayorme!l 
te en el renglón que nos ocupa, ya que el reparto 
de las utilid.udes quiérase aceptarlo o no, es vfcti 
ma de escamoteos por parte de los patrones; ci-Fras~ 
auténticas de uti 1 idad. En tanto el trabajador y 
sus representantes no tengan acceso directo en la 
contabi 1 idad del patrón, en tanto no se sienta con-
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generosidad ese espfritu solidario que debemos te-
ner con los trabajadores, seguirán otorgándoseles 
uti 1 idades mfnimas con base en un porcentaje plaga
do de un vicio de origen: la unilateralidad del mo~ 

to de las uti 1 idades, o mejor dicho, la ausencia 
del consentimiento cabal del trabajador en cuentas
que el no maneja, n1 siquiera conoce. 

Sea, pues este breve ensayo, el manifiesto
deseo de un se9uidor de las grandes causas de la 
clase obrera, para que nuestras leyes laborales 
sean el reflejo exacto, sin argucias administrati-
vas o de otra índole, de dar a la clase obrera el 
medio de vida a que tiene derecho. 

F.- LOS TRABAJADORES Y LA PARTICIPACION DE LAS UTI
LIDADES EN MEXICO. 

En páginas anteriores mencionamos algunas 
de las opiniones vertidas por los precursores, así
como por los que 1 levaron a cabo la reforma Consti
tucional de 1962, que se refieren al salario y a la 
participación de los obreros en as uti 1 idades de 
la empresa. En dichos conceptos es Fácii advertir
que los autores de esas opiniones, aceptaron ~e

Forma con mucho optimismo, pues a juicio de el los,
ésta vendría a resolver los problemas de los traba
jadores en lo que concierne al salario y a la part~ 
cipaci6n de los mismos en las utilidades de las em
presas. 

El maestro Alberto Trueba Urbina nos dice 
al respecto lo siguiente: 
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"El antiguo derecho revolucionario consign~ 
do en as fracciones VI y IX del Artículo 123 de la 
Constituci6n de 1917, creado en favor de los traba
jadores, sin discriminaci6n de ningún género, era 
irrestricto para participar en las utilidades de 
las empresas como derecho de las clases y su fija-
ci6n se encomendaba a Comisiones Especiales que de
berán formarse en cada Municipio, subordinadas a la 
Junta de Conci 1 iación y Arbitraje correspondiente.
Es cierto que el precepto constitucional no había 
sido reglamentado, pero la verdad de las cosas es 
que el derecho de huelga, y a esto se debe que en 
muchos contratos colectivos de trabajo se estable-
cieron porcentajes de participación de los obreros
en las uti 1 idades de las empresas era un derecho de 
clase y podfa ejercitarse con toda 1 ibertad inde
pendientemente de cu.:ilquier rc!:Jlamentación, siempre 
que se re spetur· cl e 1 Üerec ho ue hue 1 ~J<l, no en dec 1 a
rac iones demagógicas, sino en la práctica, en la v1 
da real de las relaciones laborales. Las menciona-
das Fracciones de Articulo 123 fueron objeto de r~ 
Forma constitucionul, trunsforrnundo el derecho de 
clase en derecho de superestructura que 1 imita la 
lucha de clase, y esto es que untccedió una decla-
rac i ón de 1 Presidente de 1 a l~epúb 1 i ca, Ado 1 Fo Lópe:;: 
Mateas, en Guaymas, de que su gobierno era de "ex-
trema" i:::quierda dentro de la Constitución, pero la 
reforma que 1 levó a cabo con el artículo 123 consti 
tuciona publicadas en el Diario OFicial de la Fe-
deración de 21 de noviembre de 1962, constituyen 
una nueva legislación laboral Fuertemente influida
º inspirada por los Estados Unidos de Norteamérica, 
por su sentido eminentemente capitalista, corno pue
de verse en se~JU ida en que se def 1 nen por primera 



ve: en nuestro país y nada 
123, apartado "A" Fracción 
ta 1. 

menos que en el 
IX los derechos 
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artículo 
del Capj_ 

"1 X. Los trabajadores tendrán derecho a 
una participación en las uti 1 idades de las empresas, 
regulada de conFormidad con las siguientes normas: 

a) Una Com is i 6n Nac i ona 1, i ntcgrada con re
presentantes de los trabajadores, de los patronos 
y del Gobierno, Fijará el porcentaje de uti 1 idades
que deba repartirse entre los trabajadores. 

b) La Comisión Nacional practicará las 1n--
_vestigaciones y real i:ar5 los estudios necesarios 

y apropiados para conocer las condiciones generales 
de 1 a economía nac i ona 1. Tomar.'.i así m 1 smo en consj_ 
deración la necesidad de Fomentar el desarrollo 1n
dustr i a 1 de 1 país, el interés ra:onab 1 e que debe 
percibir el capital y la necesaria reinversión de 
capitales; 

c) La misma Comisión podrá revisar el por--
centaje Fijado cuando 
vestigaciones que lo 

existan nuevos 
justiriquen; 

estudios e 1n-

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación
de repartir utilidades a las empresas de nueva crea 
ción durante un n6mero determinado y 1 imitado de 
años, a los trabajos de exploración y a otras acti 
vidades cuando lo justirique su naturaleza y candi 
ciones particulares; 
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e) Para determinar el monto de las uti lida
des de cada empresa se tomará como base la renta 
gravable de conformidad con las disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores 
podrán formular ante la oficina correspondiente de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las ob-
jeciones que juzguen convenientes ajustándose al 
procedi~iento que determine la Ley: 

f) 
par en las 
tervenir en 
presas".(8) 

los trabajadores a partici 
implica la facultad de 1n-

El derecho de 
ut i 1 i dades no 

la dirección o administración de las 

G.- LA SITUACION ACTUAL DE 
NOS ANTE LAS REFORMAS 
LLEVADAS A CABO EN EL 

LOS TRABAJADORES MEXICA
CONTRARREVOLUC IONARIAS 
AÑO 1962. 

Se 
tículo 123 
dos Unidos 

dijo en p5ginas anteriores que en el Ar
de la Constitución Poi ítica, de los Est~ 
Mcx i canos, en su concepc i 6n origina 1, e 1 

salario mínimo tenÍcl un..i buse esencialmente económ..i_ 
ca y clasista, "por cuanto que al mismo tiempo que
se atendía a la necesidad de que los trabajadores 
por medio del salario mínimo obtuvieran los elemen
tos necesa~1os para la vida, no dejaban de tomarse
en cuenta las condiciones económicas de la región 
donde se fijaba, de manera que ~al fijación obede-
cía indiscutiblemente a las necesidades de los obr~ 
ros y a las condiciones económicas de la región den 
tro de las circunscripciones municipales, porque el 
municipio 1 ibre todavía es la base de la división 
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territorial y de la organización polftica y admini~ 

trativa de los Estados, conForme al Artfculo 115 de 
la Constitución de la Rep6bl ica, por tanto, el sala 
rio mfnimo es un derecho de superestructura, de con 
formidad con la reForma constitucional de 1962 con
fina( idades esencialmente poi fticas, porque aan 
cuando se conserven algunas palabras de los viejos
textos con st i tuc i o 11.:i 1 es y se .:t!'¡rc~J.:l n otr.:is en c 1 er·
to modo 11.:imativus, 1.:i escnc1.:i del nueve.> s.:ilario mí 
nimo es poi ítica y se pone en m.:inos del Presidente
de la Rep6bl 1ca de Fijar los s.:ilarios dada la es
tructura de 1.:is Comisiones Regionales y de la Comi
sión Nacional para la Fijaci6n de los Salarios Mínl 
mos. A primera vist.:i se advierte a tendencia cen-
tral ista de la reforma, así como a influencia decl 
siva del Poder Ejecutivo Federal a través del repr~ 

sentantc del Gobierno en 1.:i Comisión Nacional que
es e 1 Presidente de 1 a 111 sma". (9) 

Al tratar o relativo al salario desde el 
punto de v sta del sistema mexicano, el Dr. Mario 
de la Cueva expresa lo siHuiente: "Las desventajas
que presenta el sistema mexicano, sobre algunas de
las cuales volveremos a tratar de las Autoridades
del Trabajo, han sido vistas desde hace tiempo por
nuestros comentaristas 

"La Fijación del salario mínimo por munici 
pios trae consigo que el salario mínimo esté somctj_ 
do a los vaivenes de la poi ftica y que no exista un 
principio técnico para su Fijación. La división po-
1 ítica de la Rep6bl ica no coincide con las necesid~ 
des de los trabajadores pues son las mismas y las 
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condiciones de las industrias son, también, análo-
gas, señalándose distintos salarios. 

"Es, en segundo término, el carácter local
de la legislación, los Estados, por medio del sala
rio mínimo, se hacen competentcia los uno a los 
otros y, especialmente en los municipios colindan-
tes, se fijan diversos salarios". 

"Estos errores sólo podrán remediarse crean 
do un órgano de control que est& por encima de las
Juntas de Conci 1 iaci6n y Arbitraje de los Estados y 
que permita fijar el sulario minimo de acuerdo con
los principios que lo rigen, a la vez que sustituya, 
a la fijación del salurio por municipios, la deter
minación por zonas económicas". 

"E 1 sa 1 ar in 111 í n 1 mo dcber5 ser especia 1 mente 
relativo y vari.:ible, pues nu es posible fij.::ir una 
cant i dud par.:i pcr í o dos 1 .ur~Jº s de tiempos; ser 6 nece 
sario tener en cuent.:i las condiciones del medio en
que se v 1 ve, 1 as nuevus ncces i dades y 1 as pos i b i 1 i -
dades de las industrí.:is. Esta variabi 1 idad es la 
fuente de 1 a aparente "a~Jucdud de 1 as f6rmu 1 as; de
ah í que el problema consista en determinar el míni
mo de necesidades que han de satisfacerse, 1 o que 
ya no es U1\ problem.:i Jurídico, s•no social 
coy poi ítico.(10) 

econ6mj_ 
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H.- LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTi 
LIDADES DE LAS EMPRESAS. 

No obstante que fue muy vitoreada la reFor
ma Constitucional llevada a cabo en el año de 1962, 
hay quienes opinan que 6sta no Fue del todo acerta
da. Y así tenemos que, a 1 re f'er irse a e 1 1 a. Euque-·
r i o Guerrero, expresa: "Desde el punto de vosta de
las personas que tienen derecho o no a percibir par 
te de 1 as ut i 1 i dades de 1 p.::itrün, 1 .::i nueva Ley labo
ra! estipula lo siguiente: se excluye .::i los dir-ect~ 
res administradores y !'1er~entes ~en era 1 es, ya que de 
su actividad depende en gran purte la ohtenci6n de
Uti 1 idades en lus empresas. Lu iniciativa de Ley 
que presentó el Presidente de la República en 1962-
exc 1 u í a a estos f"unc i onar i os cuando ya participaban 
en las uti 1 idadcs por acuerdos directos con el pa-
tr6n; pero a 1 supr i rn ir eE;<J circunstancia, se 1 es d~ 
j6 desamparudos cometiendo, en 11uestro concepto una 
njusticia".(11) 

Al rcFerirse al ncrso "R" del texto actual 
de la Fracción IX del Artículo 123 de nuestra Carta 
Magna, el Dr. Alberto Trucba Urbina expresa: "Por 
ministerio de la rcForma al urtículo 123 del año de 
1962 y de las rcFormas consiguientes a la ley Fede
ral del Trabajo publicadas el 31 de diciembre del 
mismo ano, y de la resolución de la Comisión Nacio
nal de Reparto de Uti 1 idades y Fe de Erratas de la
m1 sma publicadas el 20 de noviembre de 1963 y el 10 
de enero de 1964, se crearon "derechos sociales" en 
favor del capital en la Legislación laboral, const~ 

tucional y orgánica desvirtuando la esencia de 6s--
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tas, pues s61o las leyes que consagran derechos en
favor de los trabajadores forman parte del derecho
del trabajo, ya que las que protegen al capital en
cuanto a su patrimonio e intereses deben incluirse
en otro tipo de leyes; por cuyo motivo clausuramos
y censuramos la reciente reForma laboral, cal iFicán 
dola de contrarrevolucionaria. En efecto: la nueva
disposici6n constitucional, Frucci6n IX, Inciso A,
del articulo 123, obliga a la Comisión Nacional de
Reparto de Ut i 1 i d..:ides u tum.::ir en e uenta, a 1 fijar 
1 as part i c i pac i oncs respectivas, a 1 interés ra=ona
b le que debe percibir el capitul y privar del dere
cho a muchos trabajadores que menciona la reforma;
en el nuevo articulo IIS de la ley Federal del Tra
bajo, se le impone a lu Comisión :-...:acional, cons1--
g u i e n teme n te , 1 a o b 1 i ~J <:i c i 6 n de tomar e n c u e n ta e 1 
derecho de 1 cup í ta 1 a obtener un i nter·és razonab 1 e, 
y de privar del derecho a muchos trabajadores de 
nuevas indusTrias, etc., del derecho del p..:irticipar 
en 1 as u ti 1 i d..:idcs. Y en cump 1 i 111 i en to de estus di sp~ 
sicioncs, la Curnisi6n \:ucion..:il fí.1ú el interés raz~ 
nab 1 e de l o.s patronos, con a comp 1 i e i dud de 1 a re·-
pre se ntuc i 6n (__ll:>rcra, en I os t:érm i n<>S 

"los trab.:ij adores part i e i Pur.'.in en 1 as 
si HU i entes: 
ut i 1 i dudes de 

tas en1presas en un 20% s r ne.) rncno.s, coru<..._,, se vercl en

seguida: Después de deducir los 9astos de impuestos, 
gastos, etc., de 1 a ut i 1 i dud ~Jravab 1 e, se desconta
rá a ésta el 30% para romento a la reinversión de 
cap ita 1 es e interés de 1 cap i t.:i 1 invertido y 1 a Fue!:_ 
za de trabajo, confºorrne .:i 1 a tar i Fa correspund i ente, 
obteniendo el porcentaje respectivo p.:ira restarlo a 
la uti 1 idad neta que queda después de descontando 
el 30%; y de la cantidad que resulte se deducirá el 
20% para todos los trabajadores y el 80% será para-



la empresa 
ci6n de la 

o patrón. (Arts. 
Comisión Nacional 

lo. al 
) . 
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30 de la Resol u-

"Por primera ve: en México se reconoce ex-
presamente en la Ley f"undumcntal" el interés razon.§!_ 
ble que debe percibir el capital a munera de dere-
cho social en Favor de los p<ltronos en la magnitud
legul antes rcf"crid.::i, inf"iriéndolc con ello una pu
ñalada en el corazón del Derecho Constitucional del 
Trabajo y de la Prcvisi6n Suci.::il, de a Constitu-
c i 6n de 1917. Con e;st.:i re Forma 1uhora1 se contri bu·
ye de modo más amplio .::i un desarrul lo mayor de la 
eficienci.::i económica que existe en nuestro país. 
que por supuesto no ni.:.H-ch.u p.::ire_1.::i con 1 .:i justicia 
social, pero que sirve par.::i restr1n91r y nui ificar
la lucha de clases; es tan usí que los últimos años 
no se ha presentado ni n~)Ún con F 1 i cto econ6m i co an
te os tribunales de tr.::ib.:.iju, que mere::cu cornenta-
r10 y an.'.ilisis".(12) 

Los precursores, así como aduladores de la
reforma Constitucional del año de 1962, expresaron
(como quedó dic:hu en p.:'.i<;:¡in.us .:interiores), que a tra 
vés de ésta, ya sería posible obligar a los patro-
nos a hacer ef"ectivo el derecho de los trabajadores 
a la participaci6n de uti 1 idades, desde el punto de 
vista constitucional; y mencionan algunas de las m.§!_ 
niobras de que se valían los patronos para denegar
les a los trabajadores alguna cantidad de dinero 
por concepto de participación do uti 1 idades, puesto 
que a juicio de estos legisladores, antes de la su
sodicha reforma Constitucional, no había una regla
mentaci6n que pudiera hacer efectiva la participa-
ci6n. 
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A 1 1 evarse a cabo 1 a reforma, qu zás 1 os 
trabajadores la aceptaron con agrado, pero al en
trar ésta en vigor, y por ende, obligar a los patro 
nos a entregar participaci6n correspondiente de utj_ 
1 i dades, 1 os trabajadores nuevamente han si do v fctj_ 
mas de las maniobras de sus patrones, tendientes a
hacer nugatorio el derecho de los trabajadores, no
entregándoles la cantidad que les corresponde por 
este concepto. 

Tal vez algunos patrones sr hagan eFectivo
este derecho de 1 os tr.::ibaj adores; pero s 1 tomamos 
en consideración lo expresado por los trabajadores, 
en algunas publicaciones periodísticas en :a ciudad, 
nos daremos c uent.:i de que no se ha curnp 1 ido Pi el men 
te con lo que a este respecto establece la Carta 
Magna. y asr tenemos que e 17 de clHOSto de 1972 
(casi a di e= años de haber entr..:ido en v 1 ~:1or 1 a re·--
forma Const i tuc i o n...:i 1 ) , 1 a ~-ev i st..:i Por· gué. en su 
edici6n número 216, hace un estudio sobre las uti lj_ 
dades obtenidas por 1 ...:i ernprc,,;;u "O 1 i vett i Me.xi can.:i"; 
y aFir111a que ~sta obtuvo en ese año la cantidad de-
150,000.000.0(' de pesos por concepto de 9..:in¿incras;
de las cuales, c.:ida trubuj.udor I< tocu•~on 2S centa
vos por concepto de uti 1 idades" (13) 

Tamb i 8n e 1 periódico "La Prensu", e•• sus 
ediciones cor~cspondientes <l los d:"as 17 de febrero 
y 26 de marzo del año de 1973, 0n lo que respecta a 
la participuci6n de los obreros en lus uti 1 idades 
de las empresas, publ rea lo siguiente: ºEl dirigen
te obrero Angel 01 rvo Sol is denunció que las empre
sas embote! !adoras de reFrescos estiln controladas 
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por capitales estadounidenses que ganan mi 1 Iones de 
pesos anuales, evaden impuestos, hacen trabajar a~ 

gas jornadas a sus empleados y burlan los renglones 
de sa 1 arios y rep..:irto de ut i 1 i dades". ( 14) 

Y en el n6mero siguiente el Periódico a que 
hacemos re f'crenc i a se pub 1 i có 1 o si ~iu i ente: "A 1 as
puertas de la Cervecería Modelo de México se dieron 
cita numerosos trubajadores de csu empresa par.::i ex.i_ 
gir que les paguen la partici~ación de uti 1 ;dudes". 
(15) 

Corno 1 os .:in ter; ores, más c.::isos por e 1 est i 1 o 
se siguen suscit.::indo, no obst..:inte lo ordenado por 
la Fr..:icci6n IX del Artículo 123 Constitucional, cu
yo texto f"uc cstab 1 ce ido en 1 a l~e Forma Const i tuc i o
na l, que se 1 levó .::i cuho en el a~o de 1962. 

Aunque e 1 porcentaje de ut i 1 i dadcs que est.2_ 
blece nuestra Ley Suprem.::i p.::iru ser repartido entre-
1 os t r a b .:i j adores , es b aj o , e abe p 1 a n te .:i 1~ 1 as s 1 -

guientes interrogantes ¿Por qu6 los patronos a6n 
contin6an evadiendo la obligación de repartir uti 1 i 
dades entre sus trabajadores, como aque 1 1 o de 1 "in
terés ra=onable que debe percibir el Capital", la 
exención de repartir utilidades entre sus trabajad2 
res, que concede la Fracción IX del Artículo 123 
Constitucional, a las empresas de nueva creación, 
dedicadas a industria extractiva? 

les 
des 

O bien, ¿es injusto que 
haya impuesto la obl igaci6n 
a sus trabajadores? 

a los patronos se 
de repartir uti 1 id.2_ 



¿Acaso, 
trabajadores, se 
trias en nuestro 

repartiendo 
evitaría el 
Pafs?. 

ut i 1 i dades 
incremento 

entre sus 
de indus-
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en la 
¿O, es 

Fracción 
muy alto el porcentaje establecido 
IX del Artículo 123 Constitucional?. 

A esta Gltirna cuestión, el Dr. Mario de la
Cueva dice: -Los directores del movimiento obrero 
revolucionario, en términos generales, han sido 
opuestos a la v1genc1a de la institución: las vent~ 
jas que se atribuyen a la participación obrera en 
las utilidades son m5s bien ilusorias que reales. 
Cada trabajador, argumentan los críticos, recibirá
una parte muy pequeña de lo uti 1 idad que correspon
da a la comunidad obrera; esa participación no au-
mentará cons derablemcntu su salario y, en carnbio,
engañado por la creencia de que tiene e mismo int~ 

rés que el empresario, perder<'°• su esríritu de lucha 
y hará más Fáci 1 su explotaci6n. La participación 
obrera en 1 as ut i 1 i d.::i.des no buce desaparecer e 1 s 1 ~ 
terna de 1 asa 1 <:ir i ado; e 1 1 u constituye, Gn i carnente, 
una prest.::i.c i ón cornp 1 cmentar i a de 1 Stl 1 ario; 1 os tra
bajadores no logrun una ventaju c.-Ficiente, en tanto 
las empresas consiguen una mejor subordinación de 
sus trabajadores. Por otra Purte, la participación
en las uti 1 idadcs constituye Frecuentemente un me-
dio de reducción del sulario, al menos, tiende a 1m 
pedir su e 1 evac i 6n, 1 o que si ern,ore redundará en pe!:'. 
juicio de los trabajadores y como la cantidad que 
percibe cada obrero por concepto de uti 1 idades es 
insigniFicante, el sistema resulta una Forma más hA 
bi 1 y económica de explotación".(16) 
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Acorde con lo expresado por Mario de la Cu~ 
va, José Pérez LeRero, nos dice: -La participaci6n
es un medio de anularlo o aminorar la lucha de cla
ses, es un avance social, como medio de captación 
de la masa trabajadora, en previsi6n de que lo ha-
gan otras tendencias poi íticas".(17) 

Al referirse a la participación de los obre 
ros en as uti 1 idades de las empresas, Alfonso Alvf 
rez Friscione, expresa: "La lucha de clases en nue~ 
tro pafs, ha superado, afortunadamente, la etapa en 
que los avances proletarios sólo se lograban o ded~ 

cían por la violencia. La Nación vive ahora dcntro
del orden Constitucional. Enmarcado en la Ley, es 
como el proletariado lucha por alcan:ar sus resul--
tantes-. 

"Los méritos y co1,secuenc:as del reparto de 
uti 1 idades son evidentes. Sin embargo seria aparta~ 
se de la realidad asignarle el carácter de panacea
que concluye con las diferencias sociales que orig~ 
na la lucha de clases". 

"Reconocemos sin regateos, que el reparto 
de uti 1 idades es un gran adelanto en el camino que
conduce a la armonía y equi 1 ibrio de los factores-
de la producción, más no la solución integral a los 
problemas y diferencias que éstos confrontan-. 

"La lucha de clases dentro de 
c1ones del Pafs con el empleo y fórmul 
sigue su función histórica". (18) 

las lnstitu-
as de la Ley, 
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Así las cosas nos preguntarnos: ¿De qué me-
dios legales habrán de valerse los trabajadores me
xicanos para hacer efectivo su derecho de participQ 
ci6n en las utilidades de las empresas?. 
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CAPITULO V 

LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO 

A.- Características de las autoridades del 
trabajo. 

B.- Autoridades políticas con funciones I~ 

boralcs. 

C.- Autoridades sociales del trabajo crea
dor de derecho objetivo. 

D.- Autoridades sociales del trabajo con 
funciones jurisdiccionales. 
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A.- CARACTERISTICAS DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO. 

Tienen el carácter de autoridad toda perso
na u órgano con potestad o poder para imponer sus 
decisiones. Conforme a nuestro régimen constitucio
nal compuesto de dos partes, la Constitución Poi ítj_ 
ca y 1 a Const i tuc i ón Socia 1 , 1 as .:iutor ida des de 1 a-
pr i mera son legislativas, ejecutivas y judicialcs;
en tanto que pertenecen a la se~unda las Comisiones 
Nacionales del Salario Mínimo y del Rep.:irto de Uti-
1 idades encargadas de Fijar los salarios mínimos g~ 
nerales, del campo y profesionales y el porcentaje
de uti 1 id.:ides de los trabajadores, .:isí como las Jun 
tas de Conci 1 iaci6n y Arbitraje con jurisdicción e
imperio para dirimir los conf"I ictos entre el traba
jo y el capital o entre obreros y patrones o entre
unos y otros, ya sean jurídicos o económicos. En e-2_ 
tos órganos se deposita la administración de justi
cia obrera y de justicia social cuando entiendan en 
toda su amplitud la Facultad que les encomienda el
art ícu 1 o 123, que Form.::i p.::irte de 1 a Constitución S.2_ 
c ia 1. 

Las Funciones de las autoridades políticas
se consignan en los .::irtículos 49 a 107 de la Constj_ 
tuci6n Política y en la Ley de Secretarías de Esta
do y· las de las autoridades sociales en el artículo 
123 y leyes reglamentarias. 

B.- AUTORIDADES POLITICAS CON FUNCIONES LABORALES. 

Las ~utoridades poi íticas, .::idministrativas, 
con funcion~s l.::iborales, son: la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Soci.:il especialmente y !as dc-
m~s Secretarías de Estado que menciona la Ley del 
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Trabajo, las cuales dependen del Poder Ejecutivo F~ 
deral. Tambi~n son autoridades administrativas, cun 
funciones 1abora1 es, 1 as di rece iones o dcpart.::imcn-
tos de 1 trabajo de 1 as cnt i dades Federativas que :e 
penden de los Gobiernos de los Estados o Territ 
rios o del Jere del Departamento del Distrito Fc •. u
ral. Estas autoridades tienen Fu~ciones espcciFic~s 

en la Ley del Trabajo y en sus reglamentos. 

des del 
La Ley, bajo 1 a 
Trabajo" en el 

denominaci6n 
artículo 523 

de "autorrca-
enumera 1 .::s si -

guientes: 

Art. 523.- La apl icaci6n de las normas de 
trabajo compete, en sus respectivas jurisdicciones: 

l. A la Secretaría del Trabajo y Previsi6n-
Social; 

1 l. A la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Públ reo y de Educaci6n Pública; 

1 1 1 • 
derativas, y 

Trabajo; 

IV. A 
bajo; 

V. Al 

V 1 • A 

A 
a 

las autoridades de las entidades Fe
sus Direcciones o Departamentos de 

la Procuraduría de la DeFensa del Tr~ 

Servicio Públ 1co del Empleo; 

la lnspecci6n del Trabajo; 

VI l. A las Comisiones Nacionales y Resiona
les de los Salarios Mínimos; 

VIII. A 
cipaci6n de los 
las Empresas; 

la Comisión 
Trabajadores 

Nacional para la Parti
en las Utilidades de 
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IX. A las Juntas Federales y Locales de Co~ 
c 1 i ac i 6n; 

X. A la Junta Federal de Conci 11aci6n y Ar-
bitraje; 

XI A las Juntas Locales de Conc 1 iaci6n y
Arbitraje; y 

XI l. Al Jurado de Responsabi 1 idades. 

Las 
guiente, de 

autoridades especíFicas 
diversa índole: 

son, por cons1-

Las Secretarías del Trabajo y Previsión So
cial, de Hacienda y Cródito Público y de Educaci6n
Púb 1 i ca, son órganos que Forman parte de 1 Poder Ej~ 
cut i vo Federa 1 y por· cu ns i gu i ente son autoridades 
administrativus con f"uncio11<..!s laborales; las direc
ciones de trabajo de las entidades Federativas tam
bién son autoridades .:idrninistr.:itiv.:is con atribucio
nes laborales. 

Tamb i .Sn dependen de 1 Ejecutivo Federa 1 o de 
los Ejecutivos locales, de los Territorios y del D~ 

partamento de 1 Distrito F eder.:i 1 , 1 a 1 nspecc i 6n de 1 -
Trabajo y 1 a Procur·.:idur í u de 1 a De Fensa de 1 Trabajo, 
cuyas actividades se sujet.:in a lo prevenido en los
reglamentos respectivos. 

C.- AUTORIDADES SOCIALES DEL TRABAJO CREADORAS DE 
DERECHO OBJETIVO. 

En las Fracciones VI y IX del apartado A) 
del artículo 123 de la Constitución, se estructuran, 
respectivamente, dos Comisiones: la de los salarios 
mínimos y la del reparto de util idad~s, cuyas Fun--
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c1ones son fijar los salarios mínimos generales, 
del campo y profesionales, y el porcentaje de uti 11 
dades de los trabajadores. Las Comisiones Naciona-
les no son 6rganos políticos, ni central izados n1 
descentra! izados, sino órganos de derecho social a~ 

t6nomo, independiente de 1 poder po 1 ít i co y con Fa-
cu 1 tades para crear el derecho que Fijan salarios 
mínimos y porcentaje de uti 1 idades, complementario
de las garantías sociales. Son 6rganos que Forman 
parte de la Constituci6n Social. 

La incomprensi6n de esta teoría de los 6rg~ 
nos sociales, cuya autonomía es igual a la de las 
Juntas de Conci 1 iaci6n y Arbitraje, se debe a la 1n 
tegraci6n del reprcscntunte del Gobierno, designado 
por el Presidente de la RepQbl ica, por cuyo motivo
queda sujeto al poder de Gste por eFectos del sist~ 

ma presidencialista. 

Por no 
poi ítica, los 
del Reparto de 
turaleza de la 
parte. ( 1) 

atreverse a reconocer esta realidad
ntegrantes de la Comisión Nacional 
Uti 1 idades no pudieron deFinir la n~ 
Comisi6n Nacional de la que Formaban 

D.- AUTORIDADES SOCIALES DEL TRABAJO CON FUNCIONES 
JURISDICCIONALES. 

Conforme a la Fracción XX, apartado A), del 
artículo 123 constitucional, son autoridades juris
d ice i ona 1 es de 1 trabajo, 1 as Juntas de Conc i 1 i a-
c i 6n y Arbitraje, 1oca1 es y Federa 1, integradas 
por representantes de los obreros, de los patrones
y del Gobierno, con Facultades y potestad para diri 
mir los conflictos entre el Capital y el Trabajo, 
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tanto jurfdicos como económicos. La competencia de
las juntas locales es general para conocer y resol
ver toda clase de conrl ictos de trabajo a excepción 
de los casos especfricados de jurisdicción Federal 
consignados en la Fracción XXI del Artfculo 123 y 

en su ley reglamentaria. Los asuntos de jurisdic
ción federal son los siguientes: 

Art. 527. La 
trabajo corresponde a 
cuando se trate de: 

aplicación de las normas de 
las Autoridades Federales, 

La ndustr1a minera y de hidrocarburos; 

11 La industria petroquímica; 

1 1 1. Las industrias meta 1 úrg i c.:i y si derúrgj_ 
ca, abarcando la e.xplot.::ición de los minerales bási
cos, su beneficio u Fundición, asi como la obten
ción de hierro metálico y acero en todas sus formas 
y 1 igas y los productos laminados de los mismos; 

IV. La industria eléctrica; 

V. La ndustria texti I; 

V 1 La ndustr i a e i nemato~Jrá F i ca; 

VI l. La industria hu lera; 

V 1; 1 L.:i i ndustr- 1 .:.i azucarera; 

IX. La industria del ce .. 1ento; 

X. La industria de F.:ibricación y Ensamble 
de Vehículos Automotrices; 

XI. La industria de Productos Qufmico-Farm~ 
céut1cos y Medicamentos; 
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XI 1 La ndustria de Celulosa y Papel; 

XI 1 l. La industria de Aceites y Grasas Veg~ 
tales; 

XIV. La industria Empacadora y Enlatadora 
de Alimentos; 

XV. La ndustria Embotelladora de ReFrescos; 
Aguas Naturales y Aguas Gaseosas; 

XVI. La industria Fcrrocarri lera; 

XV 1 1 
forma directa 
dera 1; 

Empresas que sean 
o descentra! i=ada 

administradas en 
por el Gobierno Fe-

XVI 1 l. Empresas que act6en en virtud de un
contrato o concesión feder-.:i 1 y 1 as que 1 es sean co
nexas; 

nas 
XIX. Empresas 

Federales y A~uas 

que ejecuten trabajos 
Territoriules; 

en Zo--

XX. Conflictos que afectan a dos o más Enti 
dades Federativas y 

XXI. Contrutos Colectivos que hayan 
clarados obligatorios en m6s de una Entidad 
ti va. 

sido d~ 
Federa-

Tanto a las juntas locales como a las fede
rales, corresponde conocer y resolver en los casos
de su competencia los conFI ictos de trabajo que se
susciten entre trabajadores y patrones, s61o cntre
aquél los o s6lo entre éstos, derivados del contrato 
o relación de trabajo, o de hechos fntimamente rel~ 
cionados con el los, salvo los casos en que se recl~ 
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tres meses de salario, cuya competencia incumbe a 
las Juntas de Conci 1 iaci6n. 
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La tramitaci6n de los juicios laborales res 
pectivos deberá ajustarse a las disposiciones de la 
ley comprendidas dentro del capftulo titulado -oere 
cho Procesal del Trabajo". 

Las Juntas de Conci 1 iación y Arbitraje, en
los juicios laborales deber~n sujetarse a las nor-
mas procesales y dictar5n audos a verdad sabida, 
sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estima
ción de las pruebas, s no apreciando los hec~os se
gGn los miembros de la Junta lo crean debido en con 
ciencia (Art. 775). En uso de sus Facultades, las 
Juntas están ob l i gadws t0nto en 1 os conf l i ctos j ur j_ 
dicos como en los ccon6n,icos, a redimir a los traba 
jadores con-forme a la tcorfa del artfculo 123. 

Contra los laudos u resoluciones que dicten 
las Juntas de Conc 1 iaci6n y Arbitraje, no procede
ningGn recurso, sino el juicio constitucional de ªfil 
paro, directo o indirecto, scgGn el caso de que se
trate; en la intcl igencia de que los tribunales fe
derales, conforme a lo dispuesto en la Fracción 11-
del artfculo 107 de la Constituci6n poi ftica, tie-
nen el deber de sup rr la deficiencia de la queja 
de la parte obrera como una atr~buci6n social que 
se le impone a la autoridad judicial emanada de la
Constituci6n Polftica. 
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CONCLUS O N E S 

1.- Se 1 lama sistema de compensación al pago total
º parcial del salario en especie, es decir, en
bienes y servicios, y no en eFectivo. Una Forma 
de este sistema era el pago al trabajador como
una parte de los bienes en cuya producción ha-
bía intervenido, nccesit~ralos o no, pero gene
ralmente consistra en el pago de los salarios 
con artículos de consumo necesarios, como pro-
duetos alimenticios. Otro mGtodo consistía en 
pagar a los trabajadores con dinero o cupones 
que habían de uti 1 :ar para hacer sus compras 
en los almacenes o las tiendas pertenecientes 
al empleador. 

2.- En los pafses industrialmente adelantados, tan
to 1 os trabajadores como 1 os ernp l cu dos cons i de
raron durante muchos anos que, excepción hecha
de 1 as cantinas, 1 as pos i b i 1 i dades de esparc i -
miento y algunos otros scrv i e i os, los sal arios
se debían p.:ig.:::ir totalmente en dinero y que los
trabajadorcs debían tener 1 ibertad para gastar-
1 os donde y c 01110 ~Justasen. 

3. - En 1917 1 1 egan a un.:i 111.:idure: en su evo l uc i 6n 
histórica que pasan .:i forrn.:ir purte del conjunto 
de garantras sociales que consagra la Constitu
ción Política present~ndose esta situación en 
México por primera vez en el mundo y es precis..2_ 
mente este grado de madure: del pago del sala-
r10 en el curso legal alcan:ado en 1917, el que 
nos toca ana 1 izar a 1 a Luz de 1 a Teoría 1 nte
gra 1. 
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4.- Ahora bien el Maestro Trueba Urbina nos dice en 
su Teoría Integral que las características pro
pias de la Legislaci6n mexicana del Trabajo. Y
en la lucha por el Derecho del Trabajo persigue 
la real izaci6n no s61o de la dignidad de la pe~ 
sona obrera, sino tambi6n de su protección eFi
caz y su reivindicación. Y agrega diciéndonos 
que el Derecho Social del Trabajo es norma que 
bene-F i c i a cxc 1 us i vamcntc a 1 u c 1 ase obrera y 
campesina y u quienes la Forman individualmente 
esto es a los que prestan servicios en el campo 
de la producción económica o en cualquier otra
activ idad humana. 

5.- La Teoría integra es, en suma, no sólo a ex-
pi icaci6n de las rel.::ic1ones soc a les del Artíc.!:!_ 
lo 123, precepto revolucionario y de sus leyes
reglamentarias, producto de la democracia capi
talista sino Fuerza di.::il6ctica para a transFor 
mación de las estructuras económicas y sociales, 
haciendo vivas y dinámicas las normas Fundamen
tales del trabajo y de la previsión social, pa
ra bienestar de todos 1 os hombres y mujeres que 
viven en nuestro país, y como lo establece nue~ 
tra Constitución de 1917, en su Artículo 123 de 
la Fracci6n X: El salario deberá pagarse preci
samente en moneda de curso legal, no siendo pe~ 
mitido hacerlo eFectivo con mercancía, ni con 
vales, -Fichas o cualquier otro signo represent~ 
tivo con que se pretenda substituir la moneda. 

6.- Por otra parte, reFiriéndose al argumento de a 
particip3ci6n de los trabajadores en las uti 11-
dades de las Empresas se presupone una interven 
ci6n de los trabajadores en la administración o 
por 1 o menos en 1 .:i contab i 1 i dad de 1 as empresas 
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ya que tal circunstancia es 
y justas donde se practicara 
ut i 1 i dades. 

sobre bases 
el reparto 

ciertas 
de las-

En cuanto a 
tendrá que 
privada no 
capitales, 
produce i 6n, 
trabajador 
produce m.:ís 
traducirí.u 
tal suerte 

que el porcentaje de las uti 1 idades 
ser reducido, para que la iniciativa 
pierda alicientes y pueda reinvertir 
considero que lejos de que una alta-

merced a la entrega generosa del 
que consciente de que en cuanto más

~Jan.:i und .::i 1 td produce i ón rcp i to, se
en un .:ilto nivel de uti 1 idades, de-
que el 

ría 
que 

a 
el 

su 1 vo Y' s i n 
trubaj.:idor 

capit.:il por reinvertir esta-
menoscabo de 1 as ut i 1 i dades a 
tiene derecho. 

8.- Es pues p.:irticip.:ici6n del obrero, en l.as util 
dades de 1 a empres.u, un derecho de natura 1 e=a 
colectiv.a y u lu ve= individu.al, por cuanto que 
el núcleo obrcrn es quien debe hacerlo valer 1n 
dividualmente, en tanto que el beneFici.ado con
el mismo es cada uno de los trabajadores. 

9. - Asimismo en 1 us Fr.:icc iones V 1 y 1 X de 1 ap.artado 
"A" del Artículo 123 de lu Constitución, se es
tructurun, respect i Vumcnte des corn 1s1 ones: 1 a 
de 1 os su 1 ar i os 111 í ni mos y 1 a de e 1 rcpurto de 
ut 1 id.:idcs, cuy.:is Funciones son Fijar los sala
rios mínimos generales, del cumpo y profesiona
les, y el porcent.:ijc de uti 1 idades de los trab~ 
j adores. Lus comisiones Na..; i ona 1 es no son 6rg~ 
nos po 1 ít i cos, n 1 centru 1 i =ados n 1 descentra 1 i -
zados, sino órganos de derecho social autónomo
independiente del Poder político y con faculta
des para crear el derecho que Fijan salarios mL 
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nimos y porcentaje de uti 1 idades, complementa-
río de las garantías sociales. Son 6rganos que
forman parte de la Constituci6n Social. 
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